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DECRETOS

DECRETO N° 1085

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, en el cargo de Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Empleo Público y Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación, 
a la señora Johana Giselle CARRAZAN (D.N.I. N° 33.067.946).-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente mencionada en el Artículo anterior retendrá su situación de revista 
escalafonaria en Planta Permanente – JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno.-

_______

DECRETO N° 1086

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, en el cargo de Subsecretario de Coordinación 

Administrativa, dependiente del Ministerio de Gobierno, al señor Francisco GARCÍA (Clase: 1988 - D.N.I. N° 
33.285.884).-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente mencionado en el Artículo anterior retendrá su situación de revista 
escalafonaria en Planta Permanente – JURISDICCIÓN: Caja de Previsión Social.-

_______

DECRETO N° 1087

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, en el cargo de Subsecretario de Finanzas, depen-

diente del Ministerio de Gobierno, al señor Bruno GALLARDO (Clase: 1998 - D.N.I. N° 40.387.691).-
DÉJASE ESTABLECIDO que el agente mencionado en el Artículo anterior retendrá su situación de revista 

escalafonaria en Planta Permanente – JURISDICCIÓN: Caja de Previsión Social.-
_______

DECRETO N° 1088

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, en el cargo de Directora Provincial de Gestión y 

Administración de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Administrativos del Ministerio de la 
Secretaría General de la Gobernación, a la señora Daiana Stefania ESPINOSA (D.N.I. N° 43.954.785).-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente mencionada en el Artículo anterior retendrá su situación de revista 
escalafonaria en Planta Permanente – JURISDICCIÓN: Ministro de Gobierno.-

_______

DECRETO N° 1089

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, en el cargo de Subsecretario de Función Pública, 

dependiente del Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación, al licenciado Carlos Luciano ACHETONI 
(D.N.I. N° 31.319.132).-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente mencionado en el Artículo anterior retendrá su situación de revista 
escalafonaria como agente Planta Permanente – JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social, Igualdad e 
Integración.-

_______

DECRETO N° 1090

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, en el cargo de Subsecretaria de Gobierno y Asuntos 

Registrales, dependiente del Ministerio de Gobierno, a la Abogada Carla Andrea BAHAMONDE TORRES (D.N.I. 
N° 33.939.875).-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente mencionada en el Artículo anterior retendrá su situación de revista 
escalafonaria en Planta Permanente – JURISDICCIÓN: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.-

_______

DECRETO N° 1091

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
ACÉPTASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, la renuncia al cargo de Secretaria de Estado de Ges-

tión Pública dependiente del Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación, presentada por la Procu-
radora Blanca Regina ÁGUILA BAHAMONDE (D.N.I. Nº 27.664.869), quien fuera designada mediante Decreto 
N° 0274/24.-
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DECRETO N° 1092

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, en el cargo de Secretaria de Estado de Gestión Pú-

blica, dependiente del Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación, a la señora María Belén BARCIA 
(D.N.I. N° 37.048.675).-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente mencionada en el Artículo anterior retendrá su situación de revista 
escalafonaria en Planta Permanente – JURISDICCIÓN: Fomento Minero de Santa Cruz Sociedad del Estado.-

_______

DECRETO N° 1093

RÍO GALLEGOS, 03 de diciembre de 2025.-
ACÉPTASE a partir del día 8 de diciembre del año 2025, la renuncia al cargo de Secretario de Estado de Go-

bierno e Interior dependiente del Ministerio de Gobierno, presentada por el señor Jorge Armando CAMINITI 
(Clase: 1976 - D.N.I. Nº 25.187.408), quien fuera designado mediante Decreto N° 018/23.-

_______

DECRETO N° 1096

RÍO GALLEGOS, 05 de diciembre de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de noviembre del año 2025, en el cargo de Secretario de Estado de Ambiente 

dependiente del Ministerio de Salud y Ambiente, al Licenciado Diego Esteban PROCOPIO (Clase: 1976 - D.N.I. 
Nº 25.197.656).-
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RESOLUCIONES H.C.D.

RESOLUCIÓN N° 306
PROYECTO Nº 564/2025
SANCIONADO: 27/11/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y Ambiente, que re-
trotraiga la medida que aplica sumario administrativo y suspensión preventiva por noventa (90) días corridos, 
a las/los veinticinco (25) agentes involucrados en los “hechos acaecidos el día 19 de septiembre del corriente 
año”.-

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 27 de noviembre de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 306/2025.-

JAVIER SANTIAGO JARA
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 307
PROYECTO N° 565/2025
SANCIONADO: 27/11/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
dependiente del Ministerio Secretaría General de la Gobernación, arbitre las medidas necesarias y articule las 
acciones pertinentes ante la empresa prestadora del servicio de telefonía móvil Movistar, a fin de concretar la 
ampliación de la cobertura de señal en los Barrios Altos de la localidad de 28 de Noviembre, donde actualmen-
te residen más de setecientas (700) familias sin acceso adecuado, lo que genera dificultades de comunicación 
cotidiana, costos adicionales por conexión automática a la señal proveniente de la República de Chile, bajo 
sistema de roaming y riesgos críticos en situaciones de emergencia vinculadas a la salud y la seguridad.-

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 27 de noviembre de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 307/2025.-

JAVIER SANTIAGO JARA
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 308
PROYECTO N° 566/2025
SANCIONADO: 27/11/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, que re-
mita a esta Honorable Cámara de Diputados, un informe detallado respecto de las acciones desarrolladas en 
el marco de los Gabinetes de abordaje de temáticas complejas, considerando la importancia que tienen en el 
acompañamiento de las trayectorias escolares de los estudiantes de nuestra Provincia.-

Artículo 2º.- El informe solicitado deberá precisar:
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a) la conformación actual de dichos equipos;
b) los alcances de su intervención en los distintos niveles y modalidades educativas;
c) las acciones implementadas hasta la fecha y su grado de avance;
d) los resultados observados y las dificultades detectadas en su funcionamiento.-
Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 27 de noviembre de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 308/2025.-

JAVIER SANTIAGO JARA
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 309
PROYECTO N° 567/2025
SANCIONADO: 27/11/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DECLARAR Su Beneplácito por la participación de las/los jóvenes deportistas de la localidad de 
28 de Noviembre, que representaron a la provincia de Santa Cruz en las instancias nacionales de los Juegos 
Evita 2025, desarrolladas en la ciudad de Mar del Plata del 29 de septiembre al 4 de octubre del corriente año, 
destacando su esfuerzo, compromiso y participación.-

Artículo 2°.- RECONOCER a las/los jóvenes deportistas que participaron de la Final Nacional de los Juegos 
Evita Convencionales, a saber:

· MARTÍNEZ, Efraín Nataniel - Disciplina: Bádminton (Sub 14);
· LERA, Santiago - Disciplina: Boxeo (Sub 16);
· CARRIZO, Maia - Disciplina: Ciclismo (Sub 16);
· CARRIZO, Sergio - Técnico de Ciclismo (Sub 16).
Artículo 3°.- RECONOCER a los técnicos, coordinadores y familias que acompañan a los deportistas, por su 

compromiso en la formación y fortalecimiento de los valores del deporte.-
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 27 de noviembre de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 309/2025.-

JAVIER SANTIAGO JARA
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 310
PROYECTO N° 568/2025
SANCIONADO: 27/11/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DECLARAR Su Beneplácito por la destacada participación y por haber obtenido el primer lugar 
en las categorías Grupo Infantil B y Baby Trío, la Escuela de Danzas de Gimnasia Aeróbica “Descendientes de 
Mara Yamile”, de la localidad de 28 de Noviembre, en el Clasificatorio Regional del Campeonato Argentino de 
Danzas, Aeróbica y Ritmos, llevado a cabo los días sábado 27 y domingo 28 de septiembre del corriente año, 
en el Complejo Deportivo Municipal de la ciudad de Caleta Olivia.-

Artículo 2º.- RECONOCER a las alumnas que representaron a la institución en el evento:
Grupo Infantil B:
· MORALES, Renata Emilia;
· PAREDES, Renata;
· GUZMÁN CORTEZ, Yuliana Eluney;
· CARRILLO, Pía Macarena;
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· CÁRDENAS RODRÍGUEZ, Lighuen Nazarena;
· SFARCICH, Bryana Valentina.- 
Baby Trío - Primer Lugar:
· ACEVEDO CALIVA, Olivia Lucía;
· SFARCICH, Maite Sofía;
· SFARCICH, Emma Kiara.-

Artículo 3º.- DESTACAR la labor y compromiso de las profesoras Juana Leonor PASTRANA y Claudia Beatriz 
GÜENTÉN, quienes acompañaron y guiaron el trabajo del equipo, contribuyendo al desarrollo cultural, depor-
tivo y artístico de la localidad.-

Artículo 4°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 27 de noviembre de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 310/2025.-

JAVIER SANTIAGO JARA
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS I.D.U.V.

RESOLUCIÓN N° 1179

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2025.-
Expediente IDUV N° 61.687/22.-
APROBAR LA REGLAMENTACIÓN SOBRE VISADOS DE MENSURAS, el que forma parte integrante de la 

presente Resolución como Anexo I de un (1) folio.-

ANEXO I

Artículo 1º.- Téngase por Reglamentación para el Visado de Mensuras del Iduv el presente. 
Artículo 2º.- La presentación de mensuras que involucre directa o indirectamente la propiedad o adminis-

tración de Bienes inmuebles del Instituto, deberá adecuarse a la presente normativa. 
Artículo 3º.- Para el visado de mensura, el Profesional presentará ante el área de Agrimensura del Instituto 

la siguiente documentación:
.- Nota Dirigida a la autoridad del área solicitando el visado;
.- Memoria Descriptiva y técnica con el objeto de la mensura, por triplicado;
.- Plano de mensura para visado, por triplicado.
Artículo 4º.- El Plano de mensura será Visado por la autoridad competente del área Agrimensura y refrenda-

do por el Presidente del Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda.
Artículo 5º.- Una vez visado el Plano de Mensura se notificará al Profesional actuante para el retiro del mismo.
Artículo 6°. - La validez del visado de la mensura otorgada por este Instituto será de 5 años a partir de la firma 

de la misma. Cumplido este plazo, el Profesional deberá iniciar nuevamente el trámite. 
Artículo 7º.- Una vez aprobado el Plano de Mensura y registrado ante la Dirección Provincial de Catastro, el 

Profesional deberá presentar ante el área de Agrimensura lo siguiente:
.- Nota Dirigida a la autoridad del área presentando el Plano de Mensura y la memoria descriptiva y técnica 

por triplicado con el objeto de la mensura firmado por el profesional.
- Plano de Mensura aprobado por triplicado.
Artículo 8º.- Toda la documentación a presentar ante el área de Agrimensura deberá estar debidamente 

foliada, contará con un índice detallando el contenido de la misma e identificará cada uno de los planos. Se 
adjuntará, además, un CD o Memoria Extraíble con los archivos de la documentación en PDF (MEMORIAS) y 
ARCHIVO CAD o similar (PLANOS). 

Artículo 9º - La documentación se presentará Georreferenciada con coordenadas geográficas (latitud y lon-
gitud) en soporte papel y en formato digital, kml, kmz o shp, una vez aprobados los planos de mensura.

Artículo 10º.- En caso de ser necesario y con el objetivo de precisar un mayor detalle, se podrá requerir una 
ampliación a lo solicitado o pedir documentación adicional a la presentada.-

________

RESOLUCIÓN N° 1192

RÍO GALLEGOS, 12 de diciembre de 2025.-
Expediente IDUV Nº 63.655/25.-
APRUÉBASE la Aplicaciones Financieras a título gratuito constituidas por los Servicios Administrativo Fi-

nancieros, a favor del Tesoro Provincial durante el Ejercicio 2025, en el marco del en el marco de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Provincial Nº 3755 y el Artículo 3º de 
la Ley Provincial Nº 3902.-

AUTORÍZASE, a emitir un Comprobante de estilo, con cargo al ejercicio 2025, siendo que el gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente medida será atendido con la imputación presupuestaria: SAF 703 - Fuente 
11 - Tesoro Provincial - APERTURA PROGRAMÁTICA: 92.0.0.1.0 - OBJETO DEL GASTO: 6.7.2 999 - UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA: Río Gallegos - por un importe de $ 1.512.823.067,61 - (UN MIL QUINIENTOS DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL SESENTA Y SIETE CON 61/100) del Ejercicio Presupuestario 2025.- 

________

RESOLUCIÓN N° 1193

RÍO GALLEGOS, 12 de diciembre de 2025.-
Expediente IDUV-N° 47.496/12 (Orden Nro. 109).-
ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 49, corres-

pondiente a la Obra: “PLAN 64 VIVIENDAS FEDERAL I EN PUERTO SANTA CRUZ”, a favor del señor Lucas Mar-
tín SOTO (D.N.I. N° 33.544.981) de nacionalidad argentina, nacido el día 02 de mayo de 1988, y la señora Cyntia 
Rebeca ILLESCA (D.N.I. N° 33.668.761), de nacionalidad argentina, nacida el día 05 de julio de 1988; ambos de 
estado civil casados entre sí.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el Artículo prece-
dente, se fijó en la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 36.481.716,86), el que será abonado por los Com-
pradores, a los que se le adicionarán los Seguros por Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una amortización de 
CIENTO OCHENTA (180) cuotas o Convenio Particular que se suscriba con los adjudicatarios, procediendo a 
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efectuar descuentos de haberes y/o débito automático en caso de resultar empleados de Entes con los cuales 
este IDUV tenga Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa (con detalle de Nomenclatura Catastral y fijación domicilia-
ria), entre los adjudicatarios y este Instituto, conforme lo establecido en la normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio con hipoteca 
en primer grado a favor de este Instituto, respecto de la unidad habitacional adjudicada en el Artículo 1° de la 
presente Resolución.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a los 
señores Lucas Martín SOTO y Cyntia Rebeca ILLESCA, en el domicilio particular sito en calle Ricardo Fonzo N° 
535 - Casa N° 49 del Plan 64 Viviendas FEDERAL I en Puerto Santa Cruz.- 

REMITIR, copia certificada de la presente Resolución a la Municipalidad de Puerto Santa Cruz; y a la Delega-
ción IDUV con asiento en la misma localidad.-

________

RESOLUCIÓN N° 1195

RÍO GALLEGOS, 15 de diciembre de 2025.-
Expediente IDUV Nº 48.084/25 (Orden Nro. 83).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 27, correspondiente 

a la Obra: “PLAN 54 VIVIENDAS FEDERAL I EN LAS HERAS”, a favor de la señora Verónica Vanessa CARREÑO 
(D.N.I. N° 28.875.420), de nacionalidad argentina, nacida el día 03 de junio de 1981, de estado civil soltera.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la vivienda identificada en el Artículo precedente, se fijó en 
la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DIECIOCHO ($ 151.018,00).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ104-045-298027, de la vivienda individualizada 
en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la vivienda 
indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución, a favor de la señora Verónica Vanessa CARREÑO (D.N.I. N° 
28.875.420).-

DEJAR ESTABLECIDO que la beneficiaria deberá afrontar la totalidad de los gastos que demande la confec-
ción de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a la 
señora Verónica Vanessa CARREÑO en el domicilio Casa N° 27 - B° 54 Viviendas, en la localidad de Las Heras.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación IDUV de Las Heras para su archivo.-
________

RESOLUCIÓN N° 1205

RÍO GALLEGOS, 16 de diciembre de 2025.-
Expediente IDUV-Nº 41.230/2025 (Orden Nro. 63).-
DESADJUDICAR por falta de ocupación efectiva, y mora (conforme Artículo 17º - incisos b) y c) del Decreto 

Provincial Nº 211/78 - Artículo 18º del mismo plexo legal), la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identi-
ficada como Casa N° 39, correspondiente a la Obra: “PLAN 40 VIVIENDAS EN PUERTO SANTA CRUZ”, cuyo ti-
tulares fueran el señor Higinio Alberto VERÓN (21.167.371) y la señora Ana Elizabet IBAÑEZ (D.N.I. N° 25.119.655).-

RESOLVER todo Contrato y/o Instrumento legal oportunamente suscripto entre los señores Higinio Alberto 
VERÓN (21.167.371), la señora Ana Elizabet IBAÑEZ (D.N.I. N° 25.119.655), y este INSTITUTO.-

NOTIFICAR fehacientemente, a través de la Dirección General de Despacho los términos de la presente 
Resolución a los señores Higinio Alberto VERÓN y la señora Ana Elizabet IBAÑEZ en el domicilio sito calle 
Avellaneda N° 1090 – Casa N° 39 del Plan 40 Viviendas en Puerto Santa Cruz.-

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o actuales ocupantes, a que en un plazo de no mayor a DIEZ (10) 
días corridos, a partir de la notificación fehaciente de la presente Resolución, hagan entrega de las llaves de 
dicho inmueble, libre de ocupantes y enseres personales, en la Dirección Provincial de Gestión Integral y Plani-
ficación Estratégica del Hábitat, sita en Belgrano y Vilcapugio de esta ciudad Capital, o en la Delegación IDUV 
de Puerto Santa Cruz, bajo apercibimiento de proceder mediante los mecanismos legales a nuestro alcance 
para producir el desalojo.- 

REMITIR por la Dirección General de Despacho, copia certificada de la presente Resolución a la Municipa-
lidad de Puerto Santa Cruz, para conocimiento de sus Autoridades; y a la Delegación IDUV con asiento en la 
misma Localidad, para su archivo.-

________

RESOLUCIÓN N° 1206

RÍO GALLEGOS, 16 de diciembre de 2025.-
Expediente IDUV-N° 41.136/16 (Orden Nro. 62).-
DECLARAR de oficio la nulidad absoluta e insaneable de la Resolución del Honorable Directorio IDUV-N° 226 

de fecha 06 de marzo de 2025, y revocarla en todos sus términos.-
ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 62, co-

rrespondiente a la Obra: “PLAN 109 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RÍO TURBIO”, a favor de la señora Rosa Margarita 
COPA (D.N.I. N° 13.367.304), de nacionalidad argentina, nacida el día 10 de octubre de 1959 y de estado civil 
soltera.-
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DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el Artículo preceden-
te, se fijó en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO CON SETENTA CENTAVOS ($ 32.428.868,70), el que será abonado por la Compradora, a los 
que se le adicionarán los Seguros por Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una amortización de DOSCIENTAS 
CUARENTA (240) cuotas o Convenio Particular que se suscriba con la adjudicataria, procediendo a efectuar 
descuentos de haberes y/o débito automático en caso de resultar empleada de Entes con los cuales este IDUV 
tenga Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa entre la señora Rosa Margarita COPA (D.N.I. N° 13.367.304) 
y este Instituto, conforme lo establecido en la normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio con hipoteca 
en primer grado a favor de este Instituto, respecto de la unidad habitacional adjudicada en el Artículo 1° de la 
presente Resolución.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a la 
señora Rosa Margarita COPA en su domicilio particular sito en calle Glaciar Onelli - Casa N° 62 del Plan 109 
Viviendas FO.NA.VI. en Río Turbio.- 

REMITIR, copia certificada de la presente Resolución, a la Municipalidad de Río Turbio; y a la Delegación 
IDUV con asiento en la misma localidad.-

________

RESOLUCIÓN N° 023

RÍO GALLEGOS, 09 de enero de 2026.-
Expediente IDUV-Nº 63.470/25.-
APROBAR el trámite de la Licitación Pública Nº 06/IDUV/2025, TERCER LLAMADO tendiente a contratar la 

ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO EN COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA - UNIRSE”.-
PREADJUDICAR la Licitación Pública Nº 06/IDUV/2025, TERCER LLAMADO tendiente a contratar la ejecu-

ción de la Obra: “CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO EN COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA - UNIRSE”, a la 
empresa CHIMEN AIKE S.A., por ser la mejor oferta y cumplir con todos los requisitos exigidos en el pliego 
licitatorio y por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 4.535.495.363,16).- 

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para la presentación de las impugnaciones contra el presente 
Instrumento legal será de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de notificación fehaciente del mismo (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 20° - Capítulo IV del Pliego de Bases Generales Reglamentarias).-

ESTABLECER que la Empresa posicionada en primer término de resultar adjudicada de la presente Obra, 
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observaciones formulados por las Comisiones de Evaluación de la 
Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR, fehacientemente, por Dirección General de Despacho a la Empresa preadjudicada en su do-
micilio legal sito en calle Ángel Peñaloza N° 1664 de esta ciudad y al Boletín Oficial para su correspondiente 
publicación.- 
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.E.F.I. - S.C.C.P.

DISPOSICIÓN N° 268

RÍO GALLEGOS, 14 de julio de 2025.-
INSCRIBIR, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma J M H S.R.L. - CUIT 

30-65269109-5; con domicilio real en calle Gral. Madariaga N° 830, (1870) Avellaneda, Provincia de Buenos Aires 
y fiscal en Avenida Leandro N. Alem N° 592 Piso 9 Dpto. B, (1001) C.A.B.A.; bajo el Nº 3074, para desarrollar la 
actividad de Fabricante para el ítem contemplado en el rubro: 1800/13 Instrumentos y aparatos para medir, 
verificar, ensayar, navegar y otros fines; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 31 DE AGOSTO DE 2026 vencida dicha fecha quedará inhabilita-
da para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.- 

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MARTA LEYTON
Directora de Administración

y Gestión de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 269

RÍO GALLEGOS, 14 de julio de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma KADER ELISA SUSANA - CUIT 27-11553994-4; con domicilio real en calle 

Presidente Raúl Ricardo Alfonsín N° 1198 y fiscal en calle Libertad N° 1278, ambos en Río Gallegos (9400), Pro-
vincia de Santa Cruz; bajo el Nº 978 para desarrollar la actividad de Comerciante para el ítem contemplado en 
el rubro: 2400/11 Aguas naturales y minerales; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE AGOSTO DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MARTA LEYTON
Directora de Administración

y Gestión de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 270

RÍO GALLEGOS, 14 de julio de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma CONFECCIONES JOSÉ CONTARTESE Y COMPAÑÍA S.R.L. - CUIT 30-

52141731-1; con domicilio real en calle Hernandarias N° 955, (1754) San Justo, partido de La Matanza, Provincia 
de Buenos Aires y fiscal en calle Piedras N° 113 Piso 2, Dpto. 4, (1070) C.A.B.A.; bajo el Nº 915, para desarrollar 
la actividad de Comerciante para los ítems contemplados en el rubro: 2100/06 Ropa de trabajo, uniformes y 
guardapolvos - 2100/07 Prendas de vestir en general - 2100/08 Prendas de vestir para bebés y niños - 2100/12 
Indumentaria deportiva; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE AGOSTO DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MARTA LEYTON
Directora de Administración

y Gestión de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
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DISPOSICIÓN N° 271

RÍO GALLEGOS, 15 de julio de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma FERREMAT S.A.S. - CUIT 30-71708824-3; con domicilio real en calle 38 S/N 

Barrio San Benito y fiscal en calle Pionero José Ramón González N° 337, ambos en Río Gallegos (9400), Provin-
cia de Santa Cruz; bajo el Nº 2443, para desarrollar la actividad de Comerciante para los ítems contemplados 
en los rubros: 1600/01 Ferretería en general - 1600/02 Materiales y accesorios eléctricos - 1600/03 Pinturas, barni-
ces, tintas de imprenta, solventes y masillas - Accesorios - 1600/04 Burlonería - 1600/05 Lámparas, iluminación 
y materiales eléctricos para el hogar y la industria - 1600/09 Carpintería metálica - 1600/12 Maderas, aberturas y 
estructuras de madera - 1600/13 Corralón - 1600/18 Máquinas y equipos en general - 1600/19 Cerrajería - 1800/04 
Elementos de seguridad y protección personal y edilicia - 1800/06 Elementos de señalización de seguridad 
vial - 1800/09 Artículos y elementos de seguridad industrial - Indumentaria - 1800/10 Calzado de seguridad en 
general - 1800/14 Artefactos iluminación y señalización- incluso acústica- Indicadores p/vehículos - 1900/08 
Productos e insumos para limpieza en general - 2000/01 Electrodomésticos en general - 2000/04 Cocinas, 
hornos y parrillas - 2000/05 Bazar en general - menaje - descartables - 2000/07 Muebles de cocina - 2000/08 
Muebles en general - 2000/09 Colchones y almohadas - 2000/10 Artículos de iluminación - accesorios - 2000/11 
Lámparas, artefactos y accesorios - 2100/02 Ropa de cama y mantelería - blanquería - cortinas - 2100/06 Ropa 
de trabajo, uniformes y guardapolvos - 2700/01 Muebles metálicos - 2700/02 Muebles escolares en general - 
2700/03 Muebles de oficina - 2700/04 Muebles y productos industriales y comerciales; con vigencia a partir del 
día de la fecha.- 

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE AGOSTO DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MARTA LEYTON
Directora de Administración

y Gestión de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 272

RÍO GALLEGOS, 15 de julio de 2025.-
INSCRIBIR, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma QUINTAS JOSÉ 

ALBERTO - CUIT 20-07827329-2; con domicilio real y fiscal en calle Rivadavia N° 456, (9300) Puerto Santa Cruz, 
Provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 3075, para desarrollar la actividad de Prestación de Servicios para el ítem 
contemplado en el rubro: 2500/16 Servicio de alquiler de vehículos; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 31 DE AGOSTO DE 2026 vencida dicha fecha quedará inhabilita-
da para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA

MARTA LEYTON
Directora de Administración

y Gestión de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.P.C.eI. - D.P.C.T.

DISPOSICIÓN N° 502

RÍO GALLEGOS, 05 de junio de 2025.-
Expediente Nº 424.785/24.-
PROCÉDASE a la rectificación del importe establecido en el Art. 1º de la Disposición 121/24, los Artículos de 

las normas jurídicas aplicadas y mal consignadas, de conformidad al Art. 5° inc. c) Dec. 181/79 Reglamentario 
de la 1260 LPPA.-

SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS UN MILLÓN 
CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 1.102.400,00), a la Empresa TRANSCHEMICAL S.A., y/o titular del Domi-
nio: AC-236-XY, de acuerdo con los Art. 1° y 15° del Decreto 364/91- Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº 
01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se encuentra radicada en la Casa 
Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el mismo por los medios habilitados 
al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 504

RÍO GALLEGOS, 09 de junio de 2025.-
Expediente Nº 447.882/21.-
PROCÉDASE a la rectificación del importe establecido en el Art. 1º de la Disposición 349/23, los artículos de 

las normas jurídicas aplicadas y mal consignadas, de conformidad al Art. 5° inc. c) Dec. 181/79 Reglamentario 
de la 1260 LPPA.-

SANCIÓNASE con CIENTO VEINTE MIL (120.000) B.M., equivalente a la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 
($ 24.000,00), a la Empresa S.A. IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA, y/o titular del Domi-
nio: NZS-254, de acuerdo con el Art. 53° y 56° - Régimen de Contravenciones y Sanciones por faltas a la Ley de 
Tránsito N° 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº 
01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se encuentra radicada en la Casa 
Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el mismo por los medios habilitados 
al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 509

RÍO GALLEGOS, 10 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.158/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 1.643.200,00), a la Empresa VIRREIRA MARCELA ADRIANA, 
y/o titular del Dominio: MDF-748, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
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mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-
DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 

de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 510

RÍO GALLEGOS, 10 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.363/25.-
SANCIÓNASE con MIL SEISCIENTOS (1600) MÓDULOS, equivalente a la suma de CUATRO MILLONES CUA-

RENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 4.044.800,00), a la Empresa UNIÓN SECURITY COMPAÑY S.R.L., y/o 
titular del Dominio: IPS-739, de acuerdo con el Art. 1°, 5°, 15° y 21° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 511

RÍO GALLEGOS, 10 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.360/25.-
SANCIÓNASE con NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 2.401.600,00), a la Empresa TRAICO OROSCO ESTEBAN, y/o titular 
del Dominio: FPM-789, de acuerdo con el Art. 1°, 15° y 21° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
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DISPOSICIÓN N° 514

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.510/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 1.643.200,00), a la Empresa, FIGUEREO PEDRO RAMÓN, 
y/o titular del Dominio: AC-533-HD, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 516

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.168/25.-
SANCIÓNASE con NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS DOS MI-

LLONES CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 2.401.600,00), a la Empresa, CAPURRO SANDRA VIVIANA, 
y/o titular del Dominio: IFY-125, de acuerdo con el Art. 1°, 15° y 21° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 517

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.549/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 1.643.200,00), a la Empresa, CASTILLO ARECO OLGA ES-
TELA, y/o titular del Dominio: LJZ-515, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 519

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.202/25.-
SANCIÓNASE con MIL TRESCIENTOS (1300) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS TRES MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ($ 3.286.400,00), a la Empresa, FADUL PABLO LEAN-
DRO, y/o titular del Dominio: PER-459, de acuerdo con el Art. 1°, 5° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 
799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 520

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.599/25.-
SANCIÓNASE con NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS DOS MI-

LLONES CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 2.401.600,00), a la Empresa, MIRANDA BURGOS IVAN RI-
CARDO, y/o titular del Dominio: PLD-891, de acuerdo con el Art. 21°, 1° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 
799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 521

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.461/25.-
SANCIÓNASE con SETECIENTOS (700) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIEN-

TOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 1.769.600,00), a la Empresa, MASTOGIOVANNI RUBÉN DARÍO, 
y/o titular del Dominio: LDX-775, de acuerdo con el Art. 36°, 1° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-
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DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

DISPOSICIÓN N° 522

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.617/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 1.643.200,00), a la Empresa, NAPAL EDUARDO SEGUN-
DO Y OTRO, y/o titular del Dominio: LZH-866, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 
799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

DISPOSICIÓN N° 523

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.-       
Expediente Nº 428.370/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 1.643.200,00), a la Empresa, PONTECORVO JOSÉ JA-
VIER, y/o titular del Dominio: LFL-154, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

DISPOSICIÓN N° 524

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.-       
Expediente Nº 428.374/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 1.643.200,00), a la Empresa, GONZÁLEZ JUAN LUIS, y/o 
titular del Dominio: AC-338-DC, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
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partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

DISPOSICIÓN N° 525

RÍO GALLEGOS, 11 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.377/25.-
SANCIÓNASE con SETECIENTOS (700) MÓDULOS, equivalente a la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIEN-

TOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 1.769.600,00), a la Empresa, FRANCESCO S.A., y/o titular del Do-
minio: ORE-100, de acuerdo con el Art. 1°, 15° y 36° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.-

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 - CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
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EDICTOS

E D I C T O 

El Sr. Juez subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Mónica Navarrete, sito en 
Hipólito Irigoyen Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a 
los herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la causante NELIDA SUSANA CASAL 
D.N.I. N° 14.656.895, para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en 
autos caratulados: “CASAL NELIDA SUSANA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 39.651/25.- Publíquese 
edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona Norte de la Provincia de 
Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 18 de septiembre de 2025.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

“El Juez Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito 
en Hipólito Irigoyen Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a 
los herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes del causante, WALTER ALBERTO CAS-
TRO, D.N.I. N° 20.071.558 para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, 
en autos caratulados: “CASTRO WALTER ALBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 39707/2025. Pu-
blíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario “LA OPINIÓN Zona Norte “ de la 
Provincia de Santa Cruz”.-

CALETA OLIVIA, 23 de septiembre de 2025.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

El Sr. Juez subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Uno a cargo de la Dra. Camila Fernández, sito en 
Hipólito Irigoyen Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a 
los herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de los causantes CARLOS HUMBER-
TO CÓRDOBA, D.N.I. N° M3.457.569 y de MARÍA INÉS PAREDES, D.N.I. N° 2.272.095, para que en el término de 
treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “CÓRDOBA CARLOS HUM-
BERTO Y OTRA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 39.832/25.- Publíquense edictos por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Austral de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 15 de diciembre de 2025.-

FERNÁNDEZ CAMILA
Secretaria

P3/3
________

EDICTO N° 70/25

MARCELO SEBASTIAN NIEVA FIGUEROA, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en calle Santiago del Estero N° 870 del B° Industrial de Pico 
Truncado, CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores del Sr. NELSON HUGO TOLEDO VARGAS, titular del D.N.I. 
N° 92.046.581, para que en el plazo de TREINTA DÍAS hagan valer sus derechos en autos caratulados: “TOLE-
DO VARGAS NELSON HUGO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 23.165/2025, que tramitan por ante 
Juzgado, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la Dra. VIVIANA INÉS PONCE DE LEON, 
mediante edictos a publicarse por tres días en el Diario “Crónica” de la ciudad de Comodoro Rivadavia, y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 02 de diciembre de 2025.-

PONCE DE LEON VIVIANA INÉS
Secretaria

P2/3
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E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera Instancia, a cargo del Juzgado Provincial N° Uno en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, con asiento en Comandante Luis Piedra Buena, Provincia de Santa 
Cruz, sito en calle España N° 644, a cargo del Dr. Renato N. Manucci, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. 
María Alejandra Catullo, se ha ordenado publicar edictos en el Boletín Oficial en los autos caratulados: “ES-
PINOLA ANGELINA MÍA C/ESPINOLA ERNESTO RUBÉN S/SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO” (EXPTE. 
N° 3541/25F), una vez por mes y por el lapso de dos (2) meses, a fin de que en el plazo de quince (15) hábiles, 
comenzando a correr desde la última publicación, se formulen oposiciones al pedido de supresión de apellido 
paterno peticionado por la Srita. ESPINOLA ANGELINA MÍA, D.N.I. N° 49.293.467.-

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 10 de diciembre de 2025.-

CATULLO MARÍA ALEJANDRA
Secretaria

PM2/2
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera Instancia, a cargo del Juzgado Provincial N° Uno en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, con asiento en Comandante Luis Piedra Buena, Provincia de 
Santa Cruz, sito en calle España N° 644, a cargo del Dr. Renato N. Manucci, Secretaría de Familia a cargo de 
la Dra. María Alejandra Catullo, se ha ordenado publicar edictos en el Boletín Oficial en los autos caratulados: 
“ESPINOLA LUCAS TOMAS C/ESPINOLA ERNESTO RUBÉN S/SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO” (EXPTE. 
N° 3540/25F), una vez por mes y por el lapso de dos (2) meses, a fin de que en el plazo de quince (15) hábiles, 
comenzando a correr desde la última publicación, se formulen oposiciones al pedido de supresión de apellido 
paterno peticionado por el Sr. ESPINOLA LUCAS TOMAS, D.N.I. N° 47.469.159.-

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 10 de diciembre de 2025.-

CATULLO MARÍA ALEJANDRA
Secretaria

PM2/2
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Anahí P. Mardones, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, Secretaría de Familia a cargo del Dr. Gustavo J. Muñoz, 
con asiento en Av. San Martín Nº 888 de la localidad de Puerto San Julián, en autos caratulados: “GOROSITO 
SAMIRA MILAGROS SELENE S/SOLICITA CAMBIO DE APELLIDO” EXPTE. G-8626/25 se procede a citar a ter-
ceros para que dentro del plazo de quince días hábiles contados desde la última publicación, puedan ejercer el 
derecho de oposición que estime corresponder. Publíquese una vez por mes y por el lapso de dos (2) meses.-

PUERTO SAN JULIÁN, 05 de diciembre de 2025.-

MUÑOZ GUSTAVO JAVIER
Secretario

PM2/2
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Dra. Anahí P. Mardones, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, Secretaría de Familia a cargo del Dr. Gustavo J. Muñoz, con 
asiento en Avda. San Martín N° 888 de la localidad de Puerto San Julián, en autos caratulados: “ARIAS NANCY 
ALEJANDRA C/LILLO SANTIAGO RUBÉN S/CAMBIO DE APELLIDO - EXPTE. N° 8590/25” se procede a citar 
a terceros para que dentro del plazo de quince días hábiles contados desde la última publicación, puedan 
ejercer el derecho de oposición que estime corresponder. Publíquese una vez por mes y por el lapso de dos 
(2) meses.-

PUERTO SAN JULIÁN, 19 de noviembre de 2025.-

MUÑOZ GUSTAVO JAVIER
Secretario

PM2/2 



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 15 de enero de 2026.-

AÑO LXXI N° 6072

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 19

AVISOS

AVISO
Secretaría de Estado de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Minera Biz Latin Hub S.A., Exp. N° 946165/2025, Solicita permiso de captación de agua de Manantial Laguna 
del Toro ubicado en las coordenadas Lati 48° 44'15,08″ S /Long 67° 56'29,87″ O Asimismo, para realizar el 
vertido de efluentes sanitarios en las instalaciones de Estancia Año Nuevo para el Proyecto El Zanjón, Departa-
mento Magallanes, de la Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, sita 
en calle Comodoro Rivadavia N° 185 (9400) Río Gallegos, en un plazo de quince (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente.-

P2/3
________

AVISO 
Art. 40° – Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la firma 
ESTANCIA MANANTIAL ESPEJO S.A., solicita renovación del permiso para captación de aguas públicas en la 
Estancia Manantial Espejo situada en cercanías a la localidad de Gobernador Gregores. Aquellas personas 
que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante 
presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, sita en calle Comodoro Rivadavia 
Nro. 185 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

P2/3
________

AVISO

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empre-
sa CLEAR PETROLEUM S.A. solicita la renovación de captación de agua pública en S 46º 33´ 12” W 68º 
55´50,1”, ubicado en el departamento Güer Aike de la Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que 
deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto al proyecto a ejecutarse, deberán hacerlo mediante 
presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, sita en calle Comodoro Rivadavia 
N° 185 (CP 9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la presente publicación.-

P1/3
________

AVISO
Art. 40° – Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
Petrolera Santa María Expediente N° 944.237/2024; solicita renovación de permiso de extracción de aguas 
públicas subterráneas de los pozos BRM1; BRM2; BRM3, aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, sita en calle Comodoro Rivadavia N° 185 CP (9400) Río Gallegos, 
con un plazo de 15 días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

P1/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Energía y Minería 

Secretaría de Estado de Fiscalización 
y Control Ambiental Energético y Minero

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Estado de Fiscalización y Control Ambiental Energético y Minero comunica que se ha elaborado 
el dictamen técnico correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Perforación de Pozos TP-
BX29, TP-BX30, TP-BY30, TP-CE34, TP-CK34 y Montaje de Col.Aux5-BAT-TP-174” ubicados en cercanía de la 
Localidad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a al Ministerio de Energía y Minería, sita en Alcorta 226, 
(9400) Río Gallegos, en un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la presente publicación.-

P1/3
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MUNICIPALIDAD DE RÍO GALLEGOS
CITACIÓN

La MUNICIPALIDAD DE RÍO GALLEGOS, cita y emplaza a todas aquellas personas que se crean con derecho 
sobre los vehículos depositados en la playa de secuestro municipal, a solicitar el retiro de los mismos, previa 
justificación de sus derechos y pago de los gastos que hayan demandando la remoción, depósito, conservación, 
publicación de edictos y multas aplicables, dentro del plazo de NOVENTA (90) DÍAS desde la última publicación 
de edictos, bajo apercibimiento de proceder conforme a lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ordenanza N° 
1262. Las planillas con los datos de los vehículos se encuentran exhibidas a disposición de los interesados en 
el Juzgado Municipal de Faltas, sito en Aconcagua N° 1264 y en la Dirección de Tránsito sita en Calle Mariano 
Moreno N° 432, de esta ciudad.-

Alfa Romeo Azul ASX348
Camión Anaranjado S/D
Chery Tiggo Negro LAN249
Chevrolet Negro FMZ242
Chevrolet Azul WUY690
Chevrolet Agile Gris PQP968
Chevrolet Astra Gris IOU071
Chevrolet Astra Bordo GHO071
Chevrolet Aveo Gris claro KOX832
Chevrolet Aveo Negro JTT742
Chevrolet Aveo Gris LYJ102
Chevrolet Blazer Gris BVR761
Chevrolet Blazer Gris RQU602
Chevrolet Corsa Gris GLE499
Chevrolet Corsa FYN879
Chevrolet Corsa Gris KZT900
Chevrolet Corsa Gris EHO650
Chevrolet Corsa Gris oscuro EOG470
Chevrolet Corsa Taxi GGN112
Chevrolet Corsa Gris S/D
Chevrolet Corsa Azul DPS903
Chevrolet Corsa Verde DMC293
Chevrolet Corsa Gris IWQ594
Chevrolet Corsa Dorado FSL817
Chevrolet Corsa Bordo BWQ804
Chevrolet Corsa Rojo 5R156019 

(V)
Chevrolet Corsa Rojo DUX229
Chevrolet Corsa Gris FBR881
Chevrolet Corsa Gris KOB942
Chevrolet Corsa Gris GYX313
Chevrolet Corsa Blanco HUS358
Chevrolet Corsa Gris PAN094
Chevrolet Corsa Gris IDT625
Chevrolet Corsa Rojo FGF844
Chevrolet Corsa Gris S/D
Chevrolet Corsa Negro FWL118
Chevrolet Corsa Gris DTZ642
Chevrolet Corsa Anaranjado BUO531
Chevrolet Corsa Gris BXE011
Chevrolet Corsa Bordo APO412
Chevrolet Corsa Negro GBB655
Chevrolet Corsa Blanco HBZ601
Chevrolet Corsa Negro HJX317
Chevrolet Corsa Bordo CBC381
Chevrolet Corsa Gris ESQ511
Chevrolet corsa Azul HGB760
Chevrolet Kodett Bordo ASZ997
Chevrolet Luv Verde BBJ049
Chevrolet Meriva Gris claro GQM801
Chevrolet Meriva Gris GOI211
Chevrolet Meriva Gris oscuro JHX257

Chevrolet Meriva Gris HVV374
Chevrolet Meriva Dorada FUM964
Chevrolet Montana Gris NBO993
Chevrolet Monza Gris SNS022
Chevrolet Monza Negro ATJ738
Chevrolet Monza Gris AAF901
Chevrolet Monza Azul S/D
Chevrolet Prisma Gris MQI964
Chevrolet Vectra Azul HSB562
Chevrolet Vectra Gris IXT395
Chevrolet Vectra Bordo JCE543
Chrysler Cirrus Gris S/D
Chrysler Neon Blanco DTB487
Chrysler Neon Gris DUK613
Chrysler Neon Negro VD27022 (V)
Chrysler Neon Blanco S/D
Chrysler Neon Rojo BYF157
Chrysler Neon Verde DCO116
Chrysler Neon Gris DCO135
Chrysler PT Cruiser Negro GZU392
Citroen C15 Blanco DNZ255
Citroen C3 Celeste EOS820
Citroen C4 Gris HRW546
Dacia 1310 Rojo VME852
Dodge Amarillo WSU611
Dodge D-100 Verde VYO275
Dodge 1500 Azul B1770857
Dodge 1500 Negro VNQ656
Dodge 1500 Blanco VNQ660
Dodge 1500 Verde UVD170
Dodge 1500 Beige THH957
Dodge 1500 Rojo XAC565
Dodge 1500 Beige RHB653
Fiat Negro ROL861
Fiat Gris TZD668
Fiat 125 Gris C1 077522
Fiat 125 Anaranjado VRB573
Fiat 147 Celeste TSM144
Fiat 147 Celeste XHT520
Fiat 147 Gris UKI230
Fiat 147 Blanco SOD683
Fiat 147 Incendiado S/D
Fiat 147 Beige WKT951
Fiat 147 Blanco SYK643
Fiat 147 Blanco WNE338
Fiat 147 Blanco WSZ526
Fiat 147 Blanco SPI315
Fiat 147 Blanco UHA142
Fiat 147 Blanco XJQ406
Fiat 147 Blanco Z038222
Fiat 147 Blanco WAE876
Fiat 147 Blanco BHL389
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Fiat 600 Quemado WBS557
Fiat Duna Blanco ARJ920
Fiat Duna Celeste TEX448
Fiat Duna Bordo AXC844
Fiat Duna Blanco BXF172
Fiat Duna Gris CQZ679
Fiat Duna Blanco CVD268
Fiat Duna Blanco TCR015
Fiat Duna Bordo AKI716
Fiat Duna Blanco BBB958
Fiat Duna Blanco RUW319
Fiat Duna Beige SMA594
Fiat Duna Blanco RRI203
Fiat Duna Bordo UDS703
Fiat Duna Rojo ARQ067
Fiat Duna Gris RRI170
Fiat Duna Rojo S/D
Fiat Duna Gris TKV539
Fiat Duna Rojo S/D
Fiat Duna Blanco BGQ532
Fiat Duna Blanco SRW090
Fiat Duna Blanco S/D
Fiat Duna Blanco DGR489
Fiat Duna Rojo BYM356
Fiat Duna Gris S/D
Fiat Duna Blanco ADO717
Fiat Europa Verde TYX771
Fiat Fiorino Blanco IJL070
Fiat Fiorino Blanco CIA640
Fiat Idea Gris claro KDA499
Fiat Idea Negro KFW965
Fiat Palio Rojo JBE344
Fiat Palio Gris OWS853
Fiat Palio Verde COV907
Fiat Palio Gris DWN367
Fiat Palio Verde DBQ271
Fiat Palio Blanco BTC196
Fiat Palio Blanco DOG373
Fiat Palio Rojo CQD340
Fiat Palio Gris FXX401
Fiat Palio Gris GSI103
Fiat Palio Blanco AA103IE
Fiat Palio Blanco CAT444
Fiat Regatta Blanco UFO972
Fiat Regatta Gris UYR935
Fiat Siena Blanco JLO610
Fiat Siena Verde CEP608
Fiat Siena Verde CNP608
Fiat Siena Negro MML218
Fiat Siena Rojo DMX762
Fiat Siena Azul COE463
Fiat Siena Negro MKN057
Fiat Siena Gris GEU609
Fiat Spazio Rojo UET124
Fiat Spazio Blanco SCS751
Fiat Spazio Azul SQW338
Fiat Spazio Blanco S/D
Fiat Spazio Gris WSP942
Fiat Spazio Gris SIO252
Fiat Spazio Celeste WCV034
Fiat Spazio Gris WTO491
Fiat Strada Blanco SHY525
Fiat Tempra Gris AAC707
Fiat Tipo Gris AON831

Fiat Tipo Bordo BRP618
Fiat Uno Gris CTP239
Fiat Uno Blanco AAF912
Fiat Uno Rojo CFL384
Fiat Uno Azul BTM364
Fiat Uno Gris CCO745
Fiat Uno Blanco BSD311
Fiat Uno Gris AKN005
Fiat Uno SRB722
Fiat Uno Blanco UKN573
Fiat Uno Gris CVZ498
Fiat Uno Bordo BDG951
Fiat Uno Rojo OFZ037
Fiat Uno Rojo JAB486
Fiat Uno Verde BNR895
Fiat Uno Blanco CAM496
Fiat Uno Blanco SMP814
Fiat Uno Gris AAF777
Fiat Uno Azul GZJ126
Ford 350 Rojo Z01510
Ford Currier Violeta DDJ342
Ford Ecosport ETV930
Ford Ecosport Blanco EML600
Ford Ecosport Negro JLA070
Ford Ecosport Negro GPV034
Ford Ecosport Gris EHX730
Ford Ecosport Rojo EVA135
Ford Ecosport Gris VPZ215
Ford Ecosport Gris JCC832
Ford Escort Negro WBY094
Ford Escort Rojo RLK019
Ford Escort Gris BNO644
Ford Escort Blanco SSL552
Ford Escort Gris BPQ949
Ford Escort Rojo VOS772
Ford Escort Gris TDN972
Ford Escort Gris RMB514
Ford Escort Beige REG618
Ford Escort Azul TSM109
Ford Escort Gris RSL457
Ford Escort Gris RLJ546
Ford Escort Bordo REG186
Ford Escort Blanco REW398
Ford Escort Blanco WCQ776
Ford Escort Bordo SCS750
Ford Escort Azul SCC593
Ford Escort Negro HPZ793
Ford Escort Celeste BRL837
Ford Escort Gris S/D
Ford Escort Blanco REW243
Ford Escort Blanco CTD828
Ford Escort Gris SBL236
Ford Escort Marrón S/D
Ford Escort Blanco SPC024
Ford Escort Rojo DHO363
Ford Escort Bordo VIO319
Ford F100 TEU991
Ford F100 Negro VTB925
Ford Falcon Blanco WSZ534
Ford Falcon Verde C132068
Ford Falcon Blanco S354116
Ford Fiesta Azul CUQ162
Ford Fiesta Rojo AVQ316
Ford Fiesta Bordo AQO300
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Ford Fiesta Azul KXT692
Ford Fiesta Bordo APA917
Ford Fiesta Gris S/D
Ford Fiesta Rojo DCW408
Ford Fiesta Negro GHQ481
Ford Fiesta Gris GNT744
Ford Fiesta Gris ECQ036
Ford Fiesta Bordo BYD676
Ford Fiesta Gris EHO623
Ford Fiesta Rojo BMP345
Ford Fiesta Gris FWM417
Ford fiesta Bordo ARM890
Ford Focus Negro FFE753
Ford Galaxy Bordo WCH293
Ford Galaxy Gris UAZ761
Ford K Oxidado CNB526
Ford Mondeo Azul AGD491
Ford Orion Azul BEF398
Ford Orion Rojo BAA716
Ford Orion Azul AKQ430
Ford Orion Rojo AZB919
Ford Orion Gris SPN499
Ford Sierra Gris RMB489
Ford Sierra Gris VAZ762
Ford Sierra Rojo JAR501
Ford Sierra Verde VTV716
Ford Sierra Blanco S/D
Ford Sierra Blanco RLK014
Ford Sierra Verde TEC858
Ford Sierra Verde REW950
Ford Sierra Gris UEL313
Ford Taunus Negro XLZ183
Ford Taunus Rojo TVM034
Ford Taunus Rojo M201362
Ford Taunus Verde XGO131
Ford Taunus Gris S/D
Ford Taunus Rojo S/D
Hyundai Blanco DDQ499
Hyundai Azul S/D
Hyundai Gris DPI141
Hyundai Negro AVB714
Hyundai Accent Rojo DDJ781
Hyundai Elantra Verde AQO315
Jeep Cherokee Rojo AOM599
Landrover Gris ASA385
Mitsubishi Galant AJV750
Mitsubishi Lancer Gris RUD322
Mitsubishi Protón Bordo AAF801
Nissan Tiida Gris LCB639
Opel Corsa Celeste WVY690
Peugeot Bordo CYO817
Peugeot Azul HJW110
Peugeot 106 Verde CDS490
Peugeot 106 Azul BVD830
Peugeot 106 Azul CHO880
Peugeot 205 Azul RTA361
Peugeot 206 Azul oscuro AEW136
Peugeot 206 Blanco ESN305
Peugeot 206 Negro GUT704
Peugeot 206 Azul FUJ958
Peugeot 206 Celeste EGW650
Peugeot 206 Azul DWK796
Peugeot 206 Azul EOR192
Peugeot 206 Blanco EJJ872

Peugeot 206 Gris FAK254
Peugeot 206 Gris CSM373
Peugeot 206 Gris ELB395
Peugeot 206 Gris JQX465
Peugeot 206 Negro IEU115
Peugeot 206 Gris GHJ447
Peugeot 206 Blanco HGJ831
Peugeot 207 Negro GBX855
Peugeot 207 Negro JNU511
Peugeot 207 Gris IQZ806
Peugeot 308 Gris MXS941
Peugeot 308 Gris LKC878
Peugeot 308 Gris GZU557
Peugeot 404 Dorado Z025034 (V)
Peugeot 405 Azul ADW602
Peugeot 405 Celeste RYR993
Peugeot 405 Gris ADZ072(V)
Peugeot 405 Gris UKN578
Peugeot 405 Gris DKF822
Peugeot 405 Azul TDH693
Peugeot 405 Gris S/D
Peugeot 405 Bordo RYA994
Peugeot 405 Gris AII349
Peugeot 405 Gris AAV102
Peugeot 405 Blanco TGY791
Peugeot 405 Azul AAG568
Peugeot 406 Blanco DVO884
Peugeot 504 Blanco SZB217
Peugeot 504 Blanco AU(Q)K457
Peugeot 504 Blanco AMA872
Peugeot 504 Gris TZX602
Peugeot 504 Rojo WDL487
Peugeot 504 Celeste RZR415
Peugeot 504 Negro BIT826
Peugeot 504 Violeta S/D
Peugeot 504 Rojo BAT196
Peugeot 504 Rojo SQW308
Peugeot 504 Blanco RYI834
Peugeot 504 Blanco AVB716
Peugeot 504 Beige TEV003
Peugeot 504 Celeste SFW660
Peugeot 504 Blanco ASD707
Peugeot 504 Rojo BAT433
Peugeot 504 Blanco S/D
Peugeot 504 Blanco BAB305
Peugeot 504 Gris RQY553
Peugeot 504 Blanco TEB886
Peugeot 504 Celeste WBS533
Peugeot 504 Blanco RMB470
Peugeot 504 Violeta UFP005
Peugeot 504 Gris THH999
Peugeot 504 Blanco ROR545
Peugeot 504 Blanco UAZ754
Peugeot 504 Gris V016242
Peugeot 504 Blanco AAQ740
Peugeot 505 Bordo UZJ791
Peugeot 505 Verde SEI638
Peugeot 505 Blanco SCF002
Peugeot 505 Bordo UKN561
Peugeot 505 Bordo AAG422
Peugeot 505 Azul REF934
Peugeot 505 Gris SHY584
Peugeot 505 Gris RIT369
Renault Bordo TIK660
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Renault 11 Beige TCV826
Renault 11 Gris VIC297
Renault 11 Rojo UBS639
Renault 11 Azul AJD915
Renault 11 Rojo UGM125
Renault 11 Blanco VME862
Renault 11 Blanco 60557
Renault 11 Gris RIF691
Renault 12 Gris oscuro TFB813
Renault 12 Beige SQA339
Renault 12 Rojo RLO789
Renault 12 Celeste UXW194
Renault 12 Rojo SFD193
Renault 12 Anaranjado VVD179
Renault 12 Blanco WWG810
Renault 12 Celeste UIT136
Renault 12 Gris RQL828
Renault 12 Gris REG212
Renault 12 Azul UET074
Renault 12 Blanco REW924
Renault 12 Bordo XCP150
Renault 12 Gris REW644
Renault 12 Blanco XBD616
Renault 12 Celeste SUK296
Renault 12 Rojo S/D
Renault 12 Rojo XHW371
Renault 12 Verde WEP673
Renault 12 Gris UQU372
Renault 12 Negro WKF898
Renault 12 Negro SRB717
Renault 12 Azul VOS775
Renault 12 Rojo SMA408
Renault 12 Gris SBL248
Renault 12 Gris STP754
Renault 12 Beige UQV315
Renault 12 Gris S/D
Renault 12 Negro WZC874
Renault 12 Rojo SBL358
Renault 12 Blanco VIC274
Renault 12 Gris TCJ304
Renault 12 Rojo REW346
Renault 12 Rojo VVD176
Renault 12 Blanco WPG789
Renault 12 Blanco UGL116
Renault 12 Blanco UPP870
Renault 12 Azul VEQ011
Renault 12 Blanco UDV362
Renault 12 Blanco Z044560
Renault 12 Rojo Z029872
Renault 12 Celeste UUE108
Renault 12 Gris V025688
Renault 12 Gris WQX261
Renault 12 Blanco WCV065
Renault 12 Gris TRX703
Renault 12 Gris TBU867
Renault 12 Azul REG225
Renault 18 Azul oscuro SWK796
Renault 18 Negro RNE646
Renault 18 Rojo VDB789
Renault 18 Azul UHA182
Renault 18 Blanco TPR874
Renault 18 Beige RQP583
Renault 18 Bordo TSM189
Renault 18 Azul VNQ691

Renault 18 Azul RKH534
Renault 18 Bordo RRW867
Renault 18 Bordo ROR501
Renault 18 Blanco RPS658
Renault 18 Beige S/D
Renault 18 Rojo UHA149
Renault 18 Gris VIT133
Renault 18 Verde VYV705
Renault 18 Gris S/D
Renault 18 Gris S/D
Renault 18 Azul ROR571
Renault 18 Blanco VEP970
Renault 18 Rojo S/D
Renault 18 Gris VDR786
Renault 18 Gris VVG905
Renault 19 S/c RYI723
Renault 19 Blanco WUZ146
Renault 19 Bordo AAF791
Renault 19 Gris BMX152 
Renault 19 Gris CRA328
Renault 19 Blanco CYX171
Renault 19 Bordo RAS418
Renault 19 Gris BIT808
Renault 19 Azul BIV151
Renault 19 Bordo BFV165
Renault 19 Gris BQB533
Renault 19 Negro RFZ532
Renault 19 Bordo BGX388
Renault 19 Blanco RQL785
Renault 19 Blanco BWU724
Renault 19 Bordo RMU724
Renault 19 Blanco RYI801
Renault 19 Bordo BTI395
Renault 19 Azul ANK685
Renault 19 Gris AAQ196
Renault 19 Gris AZB878
Renault 19 Gris BTI428
Renault 19 Bordo CHW460
Renault 19 Gris COU362
Renault 19 Gris SEW196
Renault 19 Blanco CMF245
Renault 19 Bordo CEQ985
Renault 19 Rojo SKE845
Renault 19 Gris BAF191
Renault 19 Gris BPX213
Renault 19 Azul CBB342
Renault 19 Rojo RZK217
Renault 19 Gris ANK838
Renault 19 Gris SMY563
Renault 19 Blanco BBU719
Renault 19 Gris S/D
Renault 19 Gris VRB565
Renault 21 Gris SBL379
Renault 21 Gris LKH485
Renault 21 Gris WBP270
Renault 21 Gris S/D
Renault 21 Gris TSI007
Renault 21 Celeste SQW324
Renault 21 Gris UJB051
Renault 21 Celeste UIJ274
Renault 21 Gris RHX593
Renault 21 Bordo STQ337
Renault 21 Gris REL794
Renault 21 Bordo ROF319
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Renault 9 Blanco BTI414
Renault 9 Rojo AMG320
Renault 9 Gris AFE175
Renault 9 Rojo AOL662
Renault 9 Negro ALX591
Renault 9 Blanco ATJ808
Renault 9 Blanco TDD392
Renault 9 Blanco RYB141
Renault 9 Blanco AQO327
Renault 9 Blanco AAD879
Renault 9 Rojo SSM092
Renault 9 Bordo VOR202
Renault 9 Blanco Z045284
Renault 9 Gris WCH292
Renault 9 Gris ASX965
Renault 9 Gris RRW790
Renault 9 Verde WKQ871
Renault 9 Gris SCQ269
Renault 9 Rojo THK187
Renault 9 Rojo AJM604
Renault 9 Azul RRP906
Renault 9 Azul AAG408
Renault 9 Gris WEU400
Renault 9 Blanco NND304
Renault 9 Bordo ADO144
Renault Clio Blanco OLS724
Renault Clio Blanco CRQ818
Renault Clío Bordo BEH386
Renault Clío Champagne YL070507 

(CP)
Renault Clío Negro BCK116
Renault Clío Gris oscuro CLS843
Renault Clío Azul GLE495
Renault Clío Rojo KRU327
Renault Clío Azul DZZ297
Renault Clío Negro AWL876
Renault Clío Blanco DFS017
Renault Clío Azul BAK146
Renault Clío Bordo HUX332
Renault Clío Rojo AZB896
Renault Clío Verde FAZ317
Renault Clío Gris DQZ827
Renault Clío Rojo BGY958
Renault Clío Rojo GAS215
Renault Clío Blanco OTY917
Renault Clío Gris IQT509
Renault Clío Verde DXG337
Renault Clío Blanco CYH719
Renault Clío Gris HHH317
Renault Clío Bordo HJD485
Renault Clío Gris DZF383
Renault Fuego Gris WVB298
Renault Fuego Azul UJT934
Renault Kangoo Verde FPY469
Renault Kangoo Blanco DLV006
Renault Kangoo Blanco DVV811
Renault Kwind Ladrillo AE345XD
Renault Logan Negro JFS173
Renault Megane Gris EAQ293
Renault Megane Rojo IWQ586
Renault Megane Gris CHJ069
Renault Megane Verde GKJ538
Renault Megane Gris FTU811
Renault Megane Verde CPI879

Renault Megane Blanco DJL962
Renault Megane Gris CHJ069
Renault Megane Rojo CRM091
Renault Megane Bordo DYO520
Renault Megane CMV257
Renault Megane Gris FYZ031
Renault Megane Rojo CNE921
Renault Megane Rojo CIA021
Renault Megane Azul DXM245
Renault Megane Gris FXE362
Renault Megane Verde FJB105
Renault Megane Blanco CXB266
Renault Symbol Gris IZL366
Renault Symbol Negro KGU576
Renault Trafic Blanco UZE972
Renault Trafic Blanco BQA523
Renault Twingo Verde DTX862
Subaru Azul TGY803
Subaru Legacy Verde STN028
Susuki Fun Gris claro FMA478
Toyota Celica Gris S/D
Toyota Hilux Gris claro GGO683
Toyota Hilux Blanco KIT733
Toyota Hilux Gris AB855QK
Utilitario Quemado S/D
Volkswagen 1500 Rojo TQE327
Volkswagen Amarok Marrón OIN734
Volkswagen Bora Gris FUE136
Volkswagen Bora Gris HSO161
Volkswagen Caddy Blanco CRG779
Volkswagen Fox Blanco AB318PZ
Volkswagen Gacel Azul AQO367
Volkswagen Gacel Rojo ACL528
Volkswagen Gacel Beige UGM095
Volkswagen Gacel Blanco SEI679
Volkswagen Gacel Gris UIT116
Volkswagen Gacel Amarillo S/D
Volkswagen Gol Gris oscuro FJE699
Volkswagen Gol Gris claro FVM956
Volkswagen Gol Blanco EEQ519
Volkswagen Gol Gris CGZ944
Volkswagen Gol Gris oscuro FHP510
Volkswagen Gol Gris EQF818
Volkswagen Gol Negro ERI324
Volkswagen Gol Gris oscuro FIO872
Volkswagen Gol Blanco CHR845
Volkswagen Gol Gris oscuro ETV103
Volkswagen Gol Blanco EZU374
Volkswagen Gol Blanco MUS203
Volkswagen Gol Blanco COH971
Volkswagen Gol Blanco HFQ777
Volkswagen Gol Gris IKC211
Volkswagen Gol Bordo AWA178
Volkswagen Gol Gris HRE032
Volkswagen Gol Bordo AJG150
Volkswagen Gol Blanco RXM375
Volkswagen Gol Blanco JAL745
Volkswagen Gol Blanco FIJ907
Volkswagen Gol Azul SEI650
Volkswagen Gol Blanco UMQ972
Volkswagen Gol TKZ631
Volkswagen Gol Gris VUM684
Volkswagen Gol Verde BTG933
Volkswagen Gol Gris FHL194
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Volkswagen Gol Blanco AE646YX
Volkswagen Gol Gris WXL557
Volkswagen Gol Gris HDV737
Volkswagen Gol Rojo GGS034
Volkswagen Gol Gris SRB716
Volkswagen Gol Gris DNW149
Volkswagen Gol Gris BJM759
Volkswagen Passat Bordo AOP357
Volkswagen Pointer Azul AVE995
Volkswagen Polo Rojo EUN684
Volkswagen Polo Gris DTU961
Volkswagen Polo Azul BJM287
Volkswagen Polo Bordo BOL405
Volkswagen Polo Blanco DCB231
Volkswagen Polo Bordo BOC200
Volkswagen Polo Blanco BZY028
Volkswagen Saveiro Blanco MGV801
Volkswagen Saveiro Blanco BQB124
Volkswagen Senda Verde SPY355
Volkswagen Senda Bordo UTN352
Volkswagen Senda Bordo TYA558
Volkswagen Senda Blanco WTQ364

Volkswagen Suran Blanco KPA852
Volkswagen Suran Azul  GAW936
Volkswagen Suran Gris FXN275
Volkswagen Vento Blanco NRM831
Volkswagen Voyage Gris IWQ590
Volkswagen Gol Gris EPP627
Volkswagen Polo Rojo CCG365
Volkswagen Saveiro Blanco HDB644
Volkswagen Pointer Gris BYC091
Volkswagen Gol Gris DME641
Volkswagen Golf Rojo RTA416
Volkswagen Polo Gris DPA651
Volkswagen Polo Blanco BJH946
Volkswagen Gol Blanco EXE344
Volkswagen Gol Azul BOI148
Volkswagen Senda Bordo AAF876
Volkswagen Gol Gris RQL845
Volkswagen Senda Rojo YRU759
Volkswagen Gol Gris ENH461
Volkswagen Gol Negro AA534ER
Volkswagen Gol Negro EZL718
Volkswagen Gol Gris FGI223
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CONVOCATORIA

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Colegio Público de la Abogacía de Santa Cruz (CPASC)

De conformidad a lo establecido en los artículos 24°, 25°, 27° incs. “a” y “d”, 28°, 29°, 33° incs. “c” y “h”, 55° incs. 
“a” y “c” y 69° de la Ley 3913 de Ejercicio de la Abogacía. Colegio Público de Abogados. Ley de colegiación Pú-
blica (BO 16/01/2025), modificada por la Ley 3942 (BO 14/08/2025), y cumplimentando lo dispuesto por el Direc-
torio del CPASC en reuniones de fechas 16/12/2025, 19/12/2025 y 22/12/2025 (Actas N° 1, Nº 2 y N° 3), convócase a 
los Abogados Matriculados y en ejercicio de la profesión en la Provincia de Santa Cruz a la Asamblea General 
Extraordinaria a llevarse a cabo el día 13 de febrero de 2026 a las 13 horas, a fin de considerar el siguiente OR-
DEN DEL DÍA:

1. Elección de dos (2) abogados para refrendar el Acta de Asamblea.-
2. Aprobación del Reglamento Interno de Funcionamiento de la Asamblea del Colegio Público de la Aboga-

cía de Santa Cruz “CPASC”;
3. Aprobación del Reglamento Interno de Funcionamiento del Directorio del Colegio Público de la Abogacía 

de Santa Cruz “CPASC”;
4. Determinación del monto de la matrícula anual y su forma de pago;
5. Determinación del monto de inscripción en la matrícula;
6. Determinación del monto del derecho fijo;
7. Determinación de la forma de implementación del traslado de la matrícula al Colegio, considerando los 

arts. 18, 66 y 67 de la Ley 3913 y su modificatoria Ley 3942.-
La Asamblea tendrá lugar en la sede del Campus Universitario de la Unidad Académica Río Gallegos de la 

UNPA, sito en Av. Gregores y Piloto Lero Rivera de la ciudad de Río Gallegos, con la participación mediada por 
herramientas tecnológicas desde: (i) Caleta Olivia, en la sede de la Unidad Académica Caleta Olivia de la UNPA, 
sita en Ruta N° 3 Acceso Norte; (ii) El Calafate, en la sede del Centro de Universidades Nacionales El Calafate 
- “CUNEC”, sito en Calle Inés Saldivia N° 3724; (iii) Puerto San Julián, en la sede de la Residencia Universitaria 
“Antiguo Hotel Colón” de la Unidad Académica San Julián de la UNPA, sita en Av. San Martín 313; y (iv) Río Tur-
bio, en la sede de la Unidad Académica Río Turbio de la UNPA, sita en Av. de los Mineros 1260. Dicha modalidad 
permitirá la transmisión simultánea, interacción en tiempo real y habilitación del voto para todos los abogados 
que se acrediten con su Documento Nacional de Identidad presencialmente en cualquiera de las sedes habi-
litadas (art. 6° del Reglamento Interno de Funcionamiento de la Asamblea “RIFA”).-

La documentación vinculada a los puntos sometidos a tratamiento será puesta a disposición de los abo-
gados en la página web del colegio www.cpasc.ar, en el plazo previsto en el art. 10° del “RIFA” (con 5 días de 
antelación, como mínimo).-

DIANA MELISA HUERGA CUERVO
Presidenta

Colegio Público de la Abogacía de Santa Cruz (CAPSC)
KARINA ELIZABETH PESOA

Secretaria
Colegio Público de la Abogacía de Santa Cruz (CAPSC)
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DEUDORES ALIMENTARIOS

DEUDORES ALIMENTARIOS

Asiento Nº 01RDA
Deudor Alimentario: Néstor Raúl MARCH (D.N.I. Nº 13.102.718)
Asiento Nº 02RDA
Deudor Alimentario: Carlos Enrique VUKASOVIC (D.N.I. Nº 23.359.967)
Asiento Nº 03RDA
Deudor Alimentario: Daniel José LANESAN MATULICH (D.N.I. Nº 10.565.366)
Asiento Nº 04RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alejandro RIVERA (D.N.I. Nº 17.734.496)
Asiento Nº 05RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Ricardo MARCHETTI (D.N.I. Nº 21.353.212)
Asiento Nº 07RDA
Deudor Alimentario: Sergio Roque FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 22.957.927)
Asiento Nº 09RDA
Deudor Alimentario: Graciela Esther GUTIERREZ (D.N.I. Nº 17.356.232) 
Asiento Nº 12RDA
Deudor Alimentario: Jorge Antonio LÓPEZ (D.N.I. Nº 22.725.238)
Asiento Nº 14RDA
Deudor Alimentario: Javier Adrián JUNCO (D.N.I. Nº 24.861.666) 
Asiento Nº 17RDA
Deudor Alimentario: Juan Eduardo SAAVEDRA (D.N.I. Nº 17.549.856)
Asiento Nº 19RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Miguel FOCES (D.N.I. Nº 17.385.589)
Asiento Nº 20RDA
Deudor Alimentario: Juan Carlos CORREA (D.N.I. Nº 13.941.319)
Asiento Nº 21RDA 
Deudor Alimentario: Pablo Nicolás HERRERA (D.N.I. Nº 29.848.050)
Asiento Nº 22RDA 
Deudor Alimentario: César Elviro PAREDES (D.N.I. Nº 22.787.732)
Asiento Nº 24RDA 
Deudor Alimentario: Nilo Omar CHAMPARINI (D.N.I. Nº 8.500.298)
Asiento Nº 25RDA 
Deudor Alimentario: Leonardo Fabio VERA (D.N.I. Nº 24.790.261)
Asiento Nº 27RDA 
Deudor Alimentario: Juan Domingo CORBOULD (D.N.I. Nº 17.314.969)
Asiento Nº 28RDA 
Deudor Alimentarios: Orlando Darío MURO (D.N.I. Nº 22.031.687)
Asiento Nº 30RDA
Deudor Alimentario: Juan Domingo MANCILLA POBLETE (D.N.I. Nº 18.731.730)
Asiento Nº 32RDA
Deudor Alimentario: Héctor Fabián TRUJILLO (D.N.I. Nº 22.427.324)
Asiento Nº 33RDA
Deudor Alimentario: José Aldo GONZALEZ (D.N.I. Nº 17.976.829)
Asiento Nº 34RDA
Deudor Alimentario: Diego Antonio CÁRDENAS (D.N.I. Nº 29.825.440)
Asiento Nº 35RDA
Deudor Alimentario: Carlos Sebastián MARIN (D.N.I. Nº 31.751.046)  
Asiento Nº 39RDA
Deudor Alimentario: Carlos Robustiano GAUNA (D.N.I. Nº 13.582.591)
Asiento Nº 41RDA
Deudor Alimentario: Juan Facundo REPETTO (D.N.I. Nº 27.667.384)
Asiento Nº 42RDA
Deudor Alimentario: Juan Bautista RAMIREZ (D.N.I. Nº 8.410.413)
Asiento Nº 45RDA
Deudor Alimentario: Cristian Adolfo LEMOS (D.N.I. Nº 30.801.067
Asiento Nº 46RDA
Deudor Alimentario: Cristian Eduardo VARELA (D.N.I. Nº 28.748.616)
Asiento Nº 48RDA
Deudor Alimentario: Ignacio BILANCIONI (D.N.I. Nº 13.400.428)
Asiento Nº 49RDA
Deudor Alimentario: Luis Miguel CASAS (D.N.I. Nº 32.490.982)
Asiento Nº 51RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro FLORES (D.N.I. Nº 23.793.877)
Asiento Nº 53RDA
Deudor Alimentario: Pedro Enrique GONZÁLEZ ANDANA (D.N.I. Nº 93.908.058)
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Asiento Nº 54RDA
Deudor Alimentario: Pedro Daniel CHAMORRO MARCICOBETERE (D.N.I. Nº 92.465.284)
Asiento Nº 55RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Ariel QUELIN (D.N.I. Nº 26.067.531)
Asiento Nº 56RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Dionisio MARADONA (D.N.I. Nº 34.071.105)  
Asiento Nº 57RDA
Deudor Alimentario: Osvaldo Manuel VILCHES (D.N.I. Nº 18.520.437)
Asiento Nº 58RDA
Deudor Alimentario: Marcela Alejandra PRADO (D.N.I. Nº 22.697.804)
Asiento Nº 59RDA 
Deudor Alimentario: Erwin Patricio SOTO FIGUEROA (D.N.I. Nº 93.322.124)
Asiento Nº 60RDA
Deudor Alimentario: Claudio Fabián COFRE (D.N.I. Nº 22.074.718)
Asiento Nº 61RDA
Deudor Alimentario: Virgilio Marciano HANEMANN MARTINEZ (C.I. Nº 3.201.928)
Asiento Nº 62RDA
Deudor Alimentario: Esteban Enrique JAMIESON (D.N.I. Nº 21.468.719)
Asiento Nº 63RDA
Deudor Alimentario: Nelson Carlos MUÑOZ (D.N.I. Nº 18.224.017)
Asiento Nº 64RDA
Deudor Alimentario: Juan Marcelo ARGAÑARAZ (D.N.I. Nº 24.605.452)
Asiento Nº 65RDA
Deudor Alimentario: Jorge Eduardo SIZUL (D.N.I. Nº 30.130.945)
Asiento Nº 67RDA
Deudor Alimentario: Marcos Antonio IÑARRA (D.N.I. Nº 23.681.308)
Asiento Nº 69RDA
Deudor Alimentario: José Eduardo CARDOZO (D.N.I. Nº 27.353.475)
Asiento Nº 70RDA
Deudor Alimentario: Carlos Eduardo BASTIANON (D.N.I. Nº 16.276.681)
Asiento Nº 71RDA
Deudor Alimentario: Luis Antonio PERICICH (D.N.I. Nº 27.954.996)
Asiento Nº 72RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alexis ALVAREZ (D.N.I. Nº 34.715.207) 	
Asiento Nº 73RDA 
Deudor Alimentario: Lisandro Norberto BIANCHI GALICH (D.N.I. Nº 28.913.141
Asiento Nº 75RDA
Deudor Alimentario: Pablo Manuel CARCAMO (D.N.I. Nº 26.290.438)
Asiento Nº 76RDA
Deudor Alimentario: Edgardo David CABRERA (D.N.I. Nº 21.890.710)
Asiento Nº 80RDA
Deudor Alimentario: Matías Gastón CABRERA (D.N.I. Nº 28.415.069)
Asiento Nº 81RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro DIAZ (D.N.I. Nº 24.032.270)
Asiento Nº 82RDA
Deudor Alimentario: Matías Ariel BARROS (D.N.I. Nº 30.325.145)
Asiento Nº 83RDA
Deudor Alimentario: Ramón Agustín AGUIRRE (D.N.I. Nº 29.574.835)
Asiento Nº 84 RDA 
Deudor Alimentario: Martín D’AMICA (D.N.I. Nº 12.047.698)
Asiento Nº 86RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar FASIOLI (D.N.I. Nº 16.035.230)
Asiento Nº 87RDA
Deudor Alimentario: Luis Iván SORIA (D.N.I. Nº 36.052.909)
Asiento Nº 88RDA
Deudor Alimentario: Roberto Ariel RIESTRA (D.N.I. Nº 29.074.279)
Asiento Nº 89RDA
Deudor Alimentario: Rodolfo Gabriel TRESGUERRES (D.N.I. Nº 21.737.706)
Asiento Nº 91RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel ALANIZ (D.N.I. Nº 27.931.422)
Asiento Nº 92RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Miguel SANTANA ALVARADO (D.N.I. Nº 39.705.833)
Asiento Nº 94RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Ricardo FONSECA HERNANDEZ (D.N.I. 18.800.969)
Asiento Nº 95RDA 
Deudor Alimentario: Mario Alejandro MALDONADO (D.N.I. Nº 28.748.860)  
Asiento Nº 97RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Baldomero GALLO (D.N.I. Nº 18.302.434)
			   Alejandro Marcelo GALLO (D.N.I. Nº 33.117.086)
			   Leticia Inés LEDEZMA (D.N.I. Nº 21.780.826)
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Asiento Nº 98RDA 
Deudor Alimentario: Héctor Miguel LOPEZ (D.N.I. Nº 30.540.729)
Asiento Nº 100RDA
Deudor Alimentario: Pedro Daniel CHAMORRO MARCICOBETERE (D.N.I. Nº 92.465.284)
Asiento Nº 101RDA
Deudor Alimentario: José Sebastián VILLARROEL (D.N.I. Nº 35.570.078)
Asiento Nº 102RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar FASIOLI (D.N.I. Nº 16.035.230)
Asiento Nº 103RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Alberto FERNANDEZ (D.N.I. Nº 22.725.468)
Asiento Nº 104RDA
Deudor Alimentario: Jorge Julio FLORES (D.N.I. Nº 31.106.155)
Asiento Nº 105RDA
Deudor Alimentario: Carlos Martín LOPEZ (D.N.I. Nº 28.004.835)
Asiento Nº 106RDA
Deudor Alimentario: Rony David ANAQUIN (D.N.I. Nº 35.570.926)
 Asiento Nº 107RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Enrique SÁNCHEZ (D.N.I. Nº 30.339.720)
Asiento Nº 108RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Matías Eduardo RIOJA (D.N.I. Nº 27.553.261)
Asiento Nº 110RDA
Deudor Alimentario: Héctor Darío ORTIZ (D.N.I. Nº 14.475.092)
Asientos Nº 111/112RDA
Deudor Alimentario: Segundo Sergio OYARZÚN (D.N.I. Nº 24.125.187) 
Asiento Nº 113RDA
Deudor Alimentario: José Luis ESPINOSA (D.N.I. Nº 11.863.978)
Asiento Nº 114RDA
Deudor Alimentario: Cristian Javier LEFORT CORIA (D.N.I. Nº 32.138.697)
Asiento Nº 115RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Javier PINTOS (D.N.I. Nº 27.632.148)
Asiento Nº 116RDA
Deudor Alimentario: Juan Franco PIAGGESSI (D.N.I. Nº 12.213.133)
Asiento Nº 118RDA
Deudor Alimentario: Víctor Andrés LAVORICH (D.N.I. Nº 24.682.887)
Asiento Nº 119RDA
Deudor Alimentario: José Alberto LÓPEZ (D.N.I. Nº 14.186.207)
Asiento Nº121RDA
Deudor Alimentario: Juan Pablo OYARZO (D.N.I. Nº 31.198.825)
Asiento Nº 123RDA
Deudor Alimentario: Cristian René MORENO (D.N.I. Nº 26.065.014)
Asiento Nº 125RDA
Deudor Alimentario: Sergio Hugo ROBLES (D.N.I. Nº 27.799.580)
 Asiento Nº 126RDA
Deudor Alimentario: Andrés Alejandro CAMPOS (D.N.I. Nº 28.637.572)
Asiento Nº 127RDA
Deudor Alimentario: Franco Fabián GÓMEZ (D.N.I. Nº 31.204.483)
Asiento Nº 128RDA
Deudor Alimentario: Paul Francisco ZAMBRANO (D.N.I. Nº 18.800.931)  
Asiento Nº130RDA
Deudor Alimentario: Néstor Horacio MERA (D.N.I. Nº 14.692.864)
Asiento Nº 131RDA
Deudor Alimentario: Cristian Fabián GALLARDO (D.N.I. Nº 27.664.813)
Asiento Nº 133RDA
Deudor Alimentario: 	Carlos Mauro GALINDO (D.N.I. Nº 25.834.569)
Asiento Nº 135RDA
Deudor Alimentario: Toribio Petronilo CASCO VILLALBA (D.N.I. Nº 94.262.017)
Asiento Nº 136RDA
Deudor Alimentario: Juan Marcelo VILLACORTA (D.N.I. Nº 32.560.715)
Asiento Nº 138RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Orlando FLEMMER (D.N.I. Nº 21.449.529)
Asiento Nº 140RDA
Deudor Alimentario: Elmer Héctor ZAMBRANA ESTRADA (D.N.I. Nº 39.200.422)
Asiento Nº 143RDA
Deudor Alimentario: Julio Cesar CANO (D.N.I. Nº 13.708.818)
Asiento Nº 144RDA
Deudor Alimentario: Cristian ESPADA PEREIRA (D.N.I. Nº 93.071.249)
Asiento Nº 145RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Saúl MARTINEZ (D.N.I. 32.225.514)
Asiento Nº 147RDA
Deudor Alimentario: Rodolfo Exequiel ARGOTA (D.N.I. 31.648.322)
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Asiento Nº 148RDA
Deudor Alimentario: Andrés Valentín ECHAVARRIA (D.N.I. Nº 26.976.133)
Asiento Nº 150RDA
Deudor Alimentario: Jacob Ezequiel GUZMÁN (D.N.I. Nº 29.187.067)
Asiento Nº 153RDA
Deudor Alimentario: Carlos Jacobo LEOZ (D.N.I. Nº 24.861.306)
Asiento Nº 154RDA
Deudor Alimentario: Roberto Miguel NAVARRO (D.N.I. Nº 29.427.138) 
Asiento Nº 155RDA
Deudor Alimentario: Pedro Ramón RISSO (D.N.I. Nº 37.391.056)
Asiento Nº 157RDA
Deudor Alimentario: Héctor Alejandro MÁRQUEZ (D.N.I. Nº 32.337.676)
Asiento N° 158RDA
Deudor Alimentario: Denis Maximiliano ALVARADO (D.N.I. N° 36.808.872)
Asiento Nº 159RDA
Deudor Alimentario: Gastón Isaac FIGUEROA (D.N.I. Nº 30.801.127)
Asiento Nº 160RDA
Deudor Alimentario: Héctor Fabián TRUJILLO (D.N.I. Nº 22.427.324)
Asiento Nº 161RDA
Deudor Alimentario: Daniel Horacio ARISTIMUÑO (D.N.I. Nº 29.921.507)
Asiento Nº 162RDA
Deudor Alimentario: Pablo Daniel BARRIENTOS (D.N.I. Nº 32.337.929)
Asiento Nº 163RDA
Deudor Alimentario: Miguel Ángel CASTAÑO (D.N.I. Nº 30.502.770)
Asiento Nº 164RDA
Deudor Alimentario: Cristian Alejandro DUARTE (D.N.I. Nº 31.198.680)
Asiento Nº 165RDA
Deudor Alimentario: Félix Evaristo BRITEZ (D.N.I. Nº 30.691.680)
Asiento Nº 167RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Miguel CABALLERO (D.N.I. Nº 17.809.130)
Asiento Nº 171RDA
Deudor Alimentario: Isaac José LOI (D.N.I. Nº 24.255.292)
Asiento Nº 172RDA
Deudor Alimentario: Javier Omar GONZALEZ (D.N.I. Nº 25.939.164) 
Asiento Nº 173RDA
Deudor Alimentario: Néstor Matías MILLANAO (D.N.I Nº 31.280.058)
Asiento Nº 174RDA
Deudor Alimentario: María Luciana CHAVARRIA (D.N.I Nº 28.558.211)
Asiento Nº 176RDA
Deudores Alimentarios: Héctor Marcelo FLORES (D.N.I Nº 24.336.103)
Asiento Nº 177RDA
Deudor Alimentario: Facundo Martín MONTENEGRO (D.N.I Nº 26.910.945)
Asiento Nº 178RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier CABALLERO (D.N.I Nº 36.586.675)
Asiento Nº 180RDA
Deudor Alimentario: María del Carmen ARDITO (D.N.I Nº 18.084.179)
Asiento Nº 181RDA
Deudor Alimentario: Sergio Osvaldo OLMEDO (D.N.I Nº 20.543.319)
Asiento Nº 182RDA
Deudor Alimentario: Benigno Américo PAREDES (D.N.I Nº 17.934.342)
Asiento Nº 184RDA
Deudor Alimentario: Facundo Anastacio PRESSEL (D.N.I Nº 27.607.978)
Asiento Nº 186RDA
Deudor Alimentario: Cristian Sebastián IBAÑEZ (D.N.I Nº 34.525.173)
Asiento Nº 187RDA
Deudor Alimentario: Walter Waldemar PERALTA (D.N.I Nº 33.486.511)
Asiento Nº 188RDA
Deudor Alimentario: Lorena Beatriz RUARTE (D.N.I Nº 27.553.149)
Asiento Nº 189RDA
Deudor Alimentario: Francisco Gabriel CALBUCURA GUERRERO (D.N.I Nº 18.809.476)
Asiento Nº 191RDA
Deudor Alimentario: Emanuel Antonio SOTELO (D.N.I Nº 37.664.926)
Asiento Nº 192RDA
Deudor Alimentario: Roberto Carlos FREGENAL (D.N.I Nº 37.942.184)
Asiento Nº 195RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Alfredo Sebastián ROJAS (D.N.I. Nº 29.733.332
Asiento Nº 196RDA
Deudor Alimentario: Jorge Alejandro AIKMAN (D.N.I Nº 16.546.047)
Asiento Nº 197RDA
Deudores Alimentarios: Ángel Horacio POCKLEPOVIC (D.N.I. Nº 34.712.925)
	    Velko Juan POCKLEPOVIC FAURE (D.N.I Nº 16.616.181)
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Asiento Nº 198RDA
Deudor Alimentario: Jonatan Cristian ABALOS (D.N.I. Nº 33.319.977)
Asiento Nº 199RDA
Deudor Alimentario: Gabriel Ramón PAREDES (D.N.I. Nº 29.399.584)
Asiento Nº 200 RDA
Deudor Alimentario: Daniel Humberto HERRERA (D.N.I. Nº 30.858.561)
Asiento Nº 202RDA
Deudor Alimentario: Rony David ANAQUIN (D.N.I. Nº 35.570.926)
Asiento Nº 203RDA
Deudor Alimentario: Héctor del Carmen TESURI (D.N.I. Nº 36.330.981)
Asiento Nº 204RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel PEDROSO BENITEZ (D.N.I. Nº 33.294.936)
Asiento Nº 205RDA
Deudor Alimentario: Héctor Javier CENTURIÓN (D.N.I. Nº 22.480.034)
Asiento Nº 207RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Enrique WETZELL (D.N.I. Nº 35.570.934)
Asiento Nº 208RDA
Deudor Alimentario: Rubén Ernesto CARDENAS (D.N.I. Nº 10.157.709)
Asiento Nº 209RDA
Deudor Alimentario: Jorge Manuel VIVAR CARDENAS (D.N.I. Nº 30.839.037)
Asiento Nº 210RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Esteban DUARTE (D.N.I. Nº 35.690.875)
Asiento Nº 211RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Omar PORCEL ZALAZAR (D.N.I. Nº 30.284.213)
Asiento Nº 212RDA
Deudor Alimentario: Raúl Horacio SHEGNFET (D.N.I. Nº 20.043.064)
Asiento Nº 213RDA
Deudor Alimentario: Tito Roberto GARAY (D.N.I. Nº 26.785.238)
Asiento Nº 215RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier BENETTI (D.N.I. Nº 21.956.023)
Asiento Nº 219RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Martín PAILEMAN (D.N.I. Nº 33.023.027)
Asiento Nº 220RDA
Deudor Alimentario: Antonio Loreto TELLO (D.N.I. Nº 36.321.530)
Asiento Nº 222RDA
Deudor Alimentario: David Marcelo TRINCADO (D.N.I. Nº 33.939.674)
Asiento Nº 223RDA
Deudor Alimentario: Jorge Leonardo MILLALONCO (D.N.I. Nº 22.427.328
Asiento Nº 224RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Iván ALVARADO CARDENAS (D.N.I. Nº 32.033.907)
Asiento Nº 225RDA
Deudor Alimentario: Ezequiel Ignacio ESCOBAR (D.N.I. Nº 40.387.054)
Asiento Nº 227RDA
Deudor Alimentario: Héctor Osvaldo PARSON (D.N.I. Nº 33.367.513)
Asiento Nº 228RDA
Deudor Alimentario: Santiago LUNA (D.N.I. Nº 32.021.908)
Asiento Nº 229RDA
Deudor Alimentario: Juan Pablo VALDEZ (D.N.I. Nº 32.922.653)
Asiento Nº 230RDA
Deudor Alimentario: Juan Manuel ROSSETTI (D.N.I. Nº 31.561.992)
Asiento Nº 231RDA
Deudor Alimentario: Sebastián Alberto CAICHEO (D.N.I. Nº 34.771.910)
Asiento Nº 232RDA
Deudor Alimentario: Erwin Patricio SOTO FIGUEROA (D.N.I. Nº 93.322.124)
Asiento Nº 233RDA
Deudor Alimentario: Roberto Esteban CARDOZO (D.N.I. Nº 26.493.952)
Asiento Nº 234RDA
Deudores Alimentario: Francisco Miguel FRIEDL (D.N.I. Nº 30.210.108)
Asiento Nº 235RDA
Deudor Alimentario: Sergio Nicolás ALZAMORA (D.N.I. Nº 36.808.566)
Asiento Nº 236RDA
Deudores Alimentario: Víctor Ezequiel ÁVILA (D.N.I. Nº 27.332.638)
Asiento Nº 237RDA
Deudor Alimentario: Sergio Nicolás MARTINEZ (D.N.I. Nº 33.939.840)
Asiento Nº 239RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Martín HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 35.567.389)
Asiento Nº 240RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Alberto Alfonso FEDERICI (D.N.I Nº 23.185.916)
Asiento Nº 241RDA
Deudor Alimentario: Denis David VARAS (D.N.I. Nº 40.388.791)
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Asiento Nº242RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Martín RUIZ (D.N.I. Nº 34.190.621)
Asiento Nº 243RDA
Deudor Alimentario: Raúl Oscar SUBELZA (D.N.I. Nº 38.506.072)
Asiento Nº 244RDA
Deudor Alimentario: Alexis Daniel INSFRAN (D.N.I. Nº 30.999.185)
Asiento Nº 245RDA
Deudor Alimentario: Lucas Adrián TULA (D.N.I. Nº 38.612.128)
Asiento Nº 247RDA
Deudor Alimentario: Emanuel Matías GOMEZ (D.N.I. Nº 33.939.974)
Asiento Nº 248RDA
Deudor Alimentario: Fernando Sebastián VILLA (D.N.I. Nº 36.107.092)
Asiento Nº 250RDA
Deudor Alimentario: Roberto TOLEDO (D.N.I. Nº 23.686.842)
Asiento N°252RDA
Deudor Alimentario: Juan Manuel SORROSUA (D.N.I. N° 36.105.755)
Asiento Nº 254RDA
Deudor Alimentario: Raúl Eduardo ORTÍZ (D.N.I. Nº 33.426.894)
Asiento Nº 255RDA
Deudor Alimentario: Elián Damián CARNEVALE (D.N.I. Nº 32.450.306)
Asiento Nº 256RDA
Deudor Alimentario: Sergio Agustín RUIZ (D.N.I. Nº 43.472.195)
Asiento Nº 257RDA
Deudor Alimentario: Marcos Eleazar de la Cuadra (D.N.I. Nº 30.736.520)
Asiento Nº 259RDA
Deudor Alimentario: Mauro Nahuel NORIEGA (D.N.I. Nº 37.203.184)
Asiento Nº 261RDA
Deudor Alimentario: Wilder CRESPO EQUIZE (D.N.I. Nº 93.335.674)
Asiento Nº 263RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Guillermo ÁVILA (D.N.I. Nº 25.834.563)
Asiento Nº 264RDA
Deudor Alimentario: Sebastián RADOSALDOVICH (D.N.I. Nº 32.246.166)
Asiento Nº 265RDA
Deudor Alimentario: Jesús María OJEDA (D.N.I. Nº 28.949.238)
Asiento Nº 266RDA
Deudor Alimentario: José Alberto DI DIO (D.N.I. Nº 20.766.730)
Asiento Nº 267RDA
Deudor Alimentario: Franco Fabián ACOSTA (D.N.I. Nº 39.086.935)
Asiento Nº 268RDA
Deudor Alimentario: Alfonso Darío MAYORGA (D.N.I. Nº 16.616.909)
Asiento Nº 270RDA
Deudor Alimentario: José Alfredo LESCANO (D.N.I. Nº 41.748.056)
Asiento Nº 271RDA
Deudor Alimentario: Juan Carlos OYARZO (D.N.I. Nº 33.285.867)
Asiento Nº 272RDA
Deudor Alimentario: Luis Fernando LOPETEGUI (D.N.I. Nº 26.094.520)
Asiento Nº 273RDA
Deudor Alimentario: Darían Ezequiel LEON PESO (D.N.I Nº 42.808.732)
Asiento Nº 274RDA
Deudor Alimentario: Wilder CRESPO EQUIZE (D.N.I. Nº 19.033.282)
Asiento Nº 275RDA
Deudor Alimentario: Adriana Gabriela BAHAMONDE (D.N.I. Nº 32.337.766)
Asiento Nº 276RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Roberto ORELLANO (D.N.I. Nº 32.340.070)
Asiento Nº 277RDA
Deudor Alimentario: Horacio Esteban GODOY (D.N.I. Nº 33.911.460)
Asiento Nº 278RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Mario GOMEZ (D.N.I. Nº 35.570.519)
Asiento Nº 279RDA
Deudor Alimentario: José Luis MOREYRA (D.N.I. Nº 35.897.610)
Asiento Nº 280 RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro ISLA (D.N.I. Nº 29.430.243)
Asiento Nº 281 RDA
Deudor Alimentario: César Adrián HERRERA (D.N.I. Nº 29.263.581)
Asiento Nº 282 RDA
Deudor Alimentario: Adrián Fernando BALCAZAR (D.N.I. Nº 38.325.420)
Asiento Nº 283RDA
Deudor Alimentario: Martín Alberto DAVIES (D.N.I. Nº 26.462.835)
Asiento Nº 284RDA
Deudor Alimentario: Jacinto Caciano BEROIZA TORRES (D.N.I. Nº 94.344.776)
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Asiento Nº 285RDA
Deudor Alimentario: Rubén Alejandro CHAZARRETA (D.N.I. Nº 29.512.874)
Asiento Nº 286RDA
Deudor Alimentario: Mathías Horacio PRIETO (D.N.I. Nº 34.715.180)
Asiento Nº 287RDA
Deudor Alimentario: Tamara Yohana SLY (D.N.I. Nº 37.942.407)
Asiento Nº 288RDA
Deudor Alimentario: Denis Rodrigo CRUZ CID (D.N.I. Nº 32.817.286)
Asiento Nº 289RDA
Deudor Alimentario: Bruno Alejandro MURE (D.N.I. Nº 33.971.811)
Asiento Nº 291RDA
Deudor Alimentario: Rodrigo Sebastián SOTO (D.N.I. Nº 35.192.335)
Asiento Nº 292RDA: 
Deudor Alimentario: Ángel Gabriel CARCAMO (D.N.I. Nº 38.793.200)
Asiento Nº 293RDA
Deudor Alimentario: Francisco Alfredo GONZALEZ (D.N.I. Nº 29.097.320)
Asiento Nº 294RDA
Deudor Alimentario: Cesar Omar CALVO (D.N.I. Nº 32.980.979)
Asiento Nº 295RDA
Deudor Alimentario: Jonatan Daniel ANTILEF SALAZAR (D.N.I. Nº 34.345.270)
Asiento Nº 296RDA
Deudor Alimentario: Cristian Raúl GERONIMO (D.N.I. Nº 24.255.795)
			   Carlos Néstor GERONIMO (D.N.I. Nº 10.225.540)
			   Amanda del Carmen RUIZ RUIZ (D.N.I. Nº 18.613.506)
Asiento Nº 298RDA
Deudores Alimentario: Santiago Rubén LILLO (D.N.I. Nº 34.621.972)
Asiento Nº 299RDA
Deudor Alimentario: Ricardo AMAYA (D.N.I. Nº 36.962.797)
Asiento Nº 300RDA
Deudor Alimentario: Oscar PUITA ANACHURI (D.N.I. Nº 18.795.500)
Asiento Nº 301RDA
Deudor Alimentario: Juan Guillermo HUANCA (D.N.I. Nº 32.452.589)
Asiento Nº 302RDA
Deudor Alimentario: Geremías Exequiel GONZALEZ MRÑA (D.N.I. Nº 38.487.434)
Asiento Nº 305RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier VALINOTTI (D.N.I Nº 27.872.159)
Asiento Nº 307RDA
Deudor Alimentario: Alan Héctor SERVIN (D.N.I. Nº 42.846.393)
Asiento Nº 308 RDA
Deudor Alimentario: Mario Eduardo HUENCHUCHEO MARIO (D.N.I. Nº 94.344.714)
Asiento Nº 309RDA
Deudor Alimentario: Augusto Horacio AVELLANEDA (D.N.I. Nº 34.031.591)
Asiento Nº 310RDA
Deudor Alimentario: Marcelo LEFRANCOIS (D.N.I. Nº 17.812.148)
Asiento Nº 311RDA
Deudor Alimentario: Marcos Antonio BAHAMONDE MUÑOZ (D.N.I. Nº 24.225.643)
Asiento Nº 312RDA
Deudor Alimentario: Natalia Vanesa CARDENAS GONZALEZ (D.N.I. Nº 33.447.346)
Asiento Nº 313RDA
Deudor Alimentario: Hugo Ariel ALVAREZ (D.N.I. Nº 31.225.399)
Asiento Nº 315RDA
Deudor Alimentario: Juan Andrés BAHAMONDE BAHAMONDE (D.N.I. Nº 94.142.419)
Asiento Nº 316RDA
Deudor Alimentario: Renzo FERNANDEZ (D.N.I. Nº 35.318.506)
Asiento: Nº 317RDA
Deudor Alimentario: Javier Alberto DRESER (D.N.I. Nº 32.262.113)
Asiento: Nº 318RDA
Deudor Alimentario: Franco Nicolás VARGAS (D.N.I. Nº 38.061.955) 
Asiento Nº 319RDA
Deudor Alimentario: Alberto Fabián VERA (D.N.I. Nº 36.105.139)
Asiento Nº 321RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Nicolás ACOSTA (D.N.I. Nº 33.775.002)
Asiento Nº 322RDA
Deudor Alimentario: Emiliano David VARAS (D.N.I. Nº 39.206.532)
Asiento Nº 323RDA
Deudor Alimentario: Cristian Alejandro ALARCON VARGAS (D.N.I. Nº 94.344.565)
Asiento Nº 324 RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Ezequiel URIBE (D.N.I. Nº 40.178.673)
				   Javier Alejandro URIBE (D.N.I. Nº 25.962.146)
				   Macarena Vanesa VELASQUEZ RIFFO (D.N.I. Nº 92.962.146)
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Asiento Nº 325RDA
Deudor Alimentario: Enrique Daniel JUNCOS (D.N.I. Nº 30.313.954)
Asiento Nº 326RDA
Deudor Alimentario: Hugo Gastón ECHEVERRIA (D.N.I. N° 28.467.083)
Asiento Nº 327RDA
Deudor Alimentario: Juan Gabriel RUIZ (D.N.I. Nº 41.885.842)
Asiento Nº 328RDA
Deudor Alimentario: Fernando SALINAS KUHNLE (D.N.I. Nº 40.985.816)
Asiento Nº 329RDA
Deudor Alimentario: Néstor Fabián MERINO PINCHEIRO (D.N.I. Nº 26.520.727)
Asiento Nº 330RDA
Deudor Alimentario: Guido VEDIA DUARTE (D.N.I. Nº 95.096.453)
Asiento Nº 331RDA
Deudor Alimentario: Rodrigo Agustín GOMEZ (D.N.I. Nº 42.223.117)
Asiento Nº 332RDA
Deudor Alimentario: Omar Ricardo GOMEZ (D.N.I. Nº 17.325.796) 
Asiento Nº 333RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel DIAZ (D.N.I. Nº 39.204.683)
Asiento Nº 335RDA
Deudor Alimentario: Daniel Alejandro JOFRE (D.N.I. Nº 36.618.497)
Asiento Nº 337RDA
Deudor Alimentario: Emiliano CAMBERO (D.N.I. Nº 36.291.720)
Asiento Nº 338RDA
Deudor Alimentario: Pablo Daniel SAGHBAZARIAN (D.N.I. Nº 29.950.407)
Asiento Nº 339RDA
Deudor Alimentario: José Luis VILLEGAS TAPIA (D.N.I. Nº 18.876.835)
Asiento Nº 340RDA
Deudor Alimentario: Leonardo Exequiel RIVERA BORQUEZ (D.N.I. Nº 35.567.911)
Asiento Nº 341RDA
Deudor Alimentario: Cristian Ariel LOPEZ (D.N.I. Nº 32.246.175)
Asiento Nº 342RDA
Deudor Alimentario: Emiliano Gabriel NUÑEZ (D.N.I. Nº 34.897.822)
Asiento Nº 343RDA
Deudor Alimentario: Beatriz del Carmen AREVALO (D.N.I. Nº 21.117.101)
Asiento Nº 344RDA
Deudor Alimentario: Walter Darío GONZALEZ (D.N.I. Nº 33.023.263)
Asiento Nº 345RDA
Deudor Alimentario: Adrián Horacio ANDRADE (D.N.I. Nº 24.336.115)
Asiento Nº 346RDA
Deudor Alimentario: Brian Israel OJEDA (D.N.I. Nº 32.337.610)
Asiento Nº 347RDA
Deudor Alimentario: Ramos Cipriano Héctor (D.N.I. Nº 16.987.040)
Asiento Nº 348RDA
Deudor Alimentario: Cristofer Nicolás ALARCON GUERRERO (D.N.I. Nº 37.664.890)
Asiento Nº 349RDA
Deudor Alimentario: Ubaldino Cesar ITURRA (D.N.I. Nº 22.568.720)
			   Cesar Oscar ITURRA (D.N.I. Nº 35.693.482)
Asiento Nº 352RDA
Deudor Alimentario: Maiquel TARRAGA CAMACHO (D.N.I. Nº 96.039.961)
Asiento Nº 353RDA
Deudor Alimentario: Jorge Andrés LINCOMAN VERA (D.N.I. Nº 92.959.820)
Asiento Nº354RDA
Deudor Alimentario: Héctor Marcelo VAZQUEZ (D.N.I. Nº 35.385.207)
Asiento Nº356 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Gabriel PRONSATTO (D.N.I. Nº 25.433.598)
Asiento Nº 358RDA
Deudor Alimentario: Juan Alberto ESQUIVEL (D.N.I. Nº 31.808.049)
Asiento Nº 359RDA
Deudor Alimentario: Gilmar CLAROS FERRER (D.N.I. Nº 94.772.867)
Asiento Nº 360RDA
Deudor Alimentario: Héctor David MORALES (D.N.I. Nº 28.303.595)
Asiento Nº 361RDA
Deudor Alimentario: Matías Ezequiel PEREZ (D.N.I. Nº 40.387.693)
Asiento Nº 362 RDA
Deudor Alimentario: Eladio LOPEZ (D.N.I. Nº 27.954.978)
Asiento Nº 363RDA
Deudor Alimentario: Pablo Cesar ZUÑIGA MELO (D.N.I. Nº 92.703.408)
Asiento Nº 364RDA
Deudor Alimentario: Guillermo Francisco MUÑOZ (D.N.I. Nº 17.549.759)



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 15 de enero de 2026.-

AÑO LXXI N° 6072

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 35

Asiento Nº 365 RDA
Deudor Alimentario: Francisco Fabián GOMEZ (D.N.I. Nº 31.204.483)
Asiento Nº 366RDA
Deudor Alimentario: Héctor Sebastián OYARZO (D.N.I. Nº 36.107.214)
Asiento Nº 367RDA
Deudor Alimentario: Nahuel Iván RODRIGUEZ (D.N.I. Nº 39.940.670)
Asiento Nº 368RDA
Deudor Alimentario: Iván Martin FECHA (D.N.I. Nº 34.368.348)
Asiento Nº 369RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Martín MARTINEZ (D.N.I. Nº 36.745.628)
Asiento N° 370RDA
Deudor Alimentario: Héctor Gabriel OLAVARRIA (D.N.I. N° 39.883.956)
Asiento Nº 371RDA
Deudor Alimentario: Ricardo David VAZQUEZ MATUS (D.N.I. Nº 93.720.929)
Asiento Nº 372 RDA
Deudor Alimentario: Luis Alberto LEIRIA (D.N.I. Nº 32.281.650) 
Asiento Nº 373 RDA
Deudor Alimentario: Hugo Andrés MARTEL (D.N.I. Nº 29.294.232)
Asiento N° 374RDA
Deudor Alimentario: Jorge Pablo GAVRILOFF (D.N.I. N° 31.325.212)
Asiento N° 375RDA
Deudor Alimentario: Exequiel ARIAS (D.N.I. N° 34.715.006)
Asiento N° 376RDA
Deudor Alimentario: Reynaldo CRUZ CARDOZO (D.N.I. N° 94.525.995)
Asiento N° 377RDA
Deudor Alimentario: Facundo RODRIGUEZ (D.N.I. N° 34.171.024)
Asiento N° 378 RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Emanuel PEREZ MILLAN (D.N.I. N° 35.570.792)
Asiento N° 379RDA
Deudor Alimentario: Juan José MARASSI (D.N.I. N° 25.537.469)
Asiento N° 380RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Agustín GENTILE (33.949.422)
Asiento N° 381RDA
Deudor Alimentario: Néstor Fabián MIROL (D.N.I. N° 17.546.686)
Asiento N° 382RDA
Deudor Alimentario: Ángel Ricardo OJEDA (D.N.I. N° 26.324.274)
Asiento N° 383RDA
Deudor Alimentario: Jorge Eduardo IGOR (D.N.I. N° 35.047.100)
Asiento N° 384 RDA
Deudor Alimentario: Adrián Gustavo LUJAN (D.N.I. N° 24.825.465)
Asiento N° 385 RDA
Deudor Alimentario: Thorwald Manfred FUGELLIE HERNÁNDEZ (D.N.I. N° 38.325.443)
Asiento N°386 RDA
Deudor Alimentario: Javier Andrés VELAZQUEZ (D.N.I. N° 26.387.362) 
Asiento N°387RDA
Deudor Alimentario: Víctor Ramón GARAY ARGUELLO (D.N.I. N° 94.107.103)
Asiento N° 388 RDA
Deudor Alimentario: Gastón Nicolás CAPPELLETTI (D.N.I. N° 32.575.086)
Asiento N° 389 RDA
Deudor Alimentario: Felipe Agustín PERALTA (D.N.I. N° 36.314.843)
Asiento N° 390 RDA
Deudor Alimentario: Melody Brenda (D.N.I. N° 36.720.099)
Asiento N° 391 RDA
Deudor Alimentario: Segundo Adrián TRUJILLO (D.N.I. N° 29.493.743)
Asiento N° 392 RDA
Deudor Alimentario: Kevin Jonathan RUEDA (D.N.I. N° 43.326.664)
			   Yuzed RUEDA GUZMAN (D.N.I. N° 93.978.650)
			   Sandra Sebastiana CASTRO ACOSTA (D.N.I. N° 93.978.656)
Asiento N° 393 RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Horacio LOPEZ (D.N.I. N° 32.922.603)
Asiento N° 394 RDA
Deudor Alimentario: Matías Agustín VIERLICH (D.N.I. N° 38.703.370)
Asiento N° 395 RDA 
Deudor Alimentario: Misael Ananias DELGADO (D.N.I. N° 36.783.032)
Asiento N° 396 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Cristian CARCAMO PERALTA (D.N.I. N° 94.129.671)
Asiento N° 397 RDA
Deudor Alimentario: Juan Rodolfo CRUZ CID (D.N.I. N° 18.748.006)
Asiento N° 398 RDA
Deudor Alimentario: Rubén Antonio RIVAS (D.N.I. N° 27.739.646)
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Asiento N° 399 RDA
Deudor Alimentario: Leandro Sebastián NAVARRO (D.N.I. N° 39.204.600)
Asiento N° 400 RDA
Deudor Alimentario: Pablo Gabriel LA ROSA (D.N.I. N° 26.199.694)
Asiento N° 401 RDA
Deudor Alimentario: Braian Andrés CASTILLO (D.N.I. N° 39.883.292)
Asiento N° 402 RDA
Deudor Alimentario: Franco Emanuel CHOQUE (D.N.I. N° 34.771.844)
Asiento N° 403 RDA
Deudor Alimentario: Nelson Crisanto JARA SALGADO (D.N.I. N° 34.712.967)
Asiento N° 404 RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alejandro GARTNER (D.N.I. N° 31.366.037)
Asiento N° 405 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Manuel ELLIOT (D.N.I. N° 27.970.857)
Asiento N° 406 RDA
Deudor Alimentario: Pablo Agustín GOMEZ ROMANO (D.N.I. N° 36.863.744) 
Asiento N° 407 RDA
Deudor Alimentario: Humberto Luis ERAZO (D.N.I. N° 14.303.692)
Asiento N° 408 RDA
Deudor Alimentario: Gabriel Pedro FRACASSO GONZALEZ (D.N.I. N° 41.436.012)
Asiento N° 409 RDA
Deudor Alimentario: Denis Antonio AVALOS (D.N.I. N° 36.808.768)
Asiento N° 410RDA
Deudor Alimentario: Jonathan Germo SANCHEZ (D.N.I. N° 35.604.289)
Asiento N° 411 RDA
Deudor Alimentario: Cesar Maximiliano MONTERISI (D.N.I. N° 27.417.898)
Asiento N° 412 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Fabián GALLARDO (D.N.I. N° 27.664.813)
Asiento N° 413 RDA
Deudor Alimentario: Fernando Andrés SAEZ (D.N.I. N° 36.709.673)
Asiento N° 414 RDA
Deudor Alimentario: Paulo Ariel VERA (D.N.I. N° 29.921.518)
Asiento N° 415 RDA
Deudor Alimentario: Simón Adolfo JAIME (D.N.I. N° 30.061.034)
Asiento N° 416RDA
Deudor Alimentario: Alfredo Martin CALIVA (D.N.I. N° 23.956.807)
Asiento N° 417RDA
Deudor Alimentario: Alexander Andrés MUÑOZ (D.N.I. N° 31.838.316)
Asiento N° 418RDA
Deudor Alimentario: Leandro Amauri RODRIGUEZ (D.N.I. N° 32.337.513)
Asiento N° 419RDA
Deudor Alimentario: Daniel Alfredo ROBACIO (D.N.I. N° 28.657.783)
Asiento N° 420RDA
Deudor Alimentario: José Julián CARRIZO (D.N.I. N° 11.982.900)
Asiento N° 421RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Fabián GONZÁLEZ (D.N.I. N° 30.383.614)
Asiento N° 422RDA
Deudor Alimentario: Gabriel MIRANDA (D.N.I. N° 44.665.381)
Asiento N° 423RDA
Deudor Alimentario: Natividad Milagros SÁNCHEZ GUERRERO (D.N.I. N° 42.358.874)
Asiento N° 424RDA
Deudor Alimentario: Sebastián Daniel ALVE (D.N.I. N° 36.614.658)
Asiento N° 425RDA
Deudor Alimentario: Juan Ignacio OSUNA (D.N.I. N° 29.537.011)
Asiento N° 426RDA
Deudor Alimentario: Roberto Guido SÁNCHEZ (D.N.I. N° 26.445.821)
Asiento N° 427RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Martín RAMIREZ (D.N.I. N° 37.664.996)
Asiento N° 428RDA
Deudor Alimentario: Matías Daniel GONZÁLEZ (D.N.I. N° 34.863.267)
Asiento N° 429RDA
Deudor Alimentario: Omar Jacinto CASERES (D.N.I. N° 38.794.711)
Asiento N° 430RDA
Deudor Alimentario: Marcelino Germán HEREDIA (D.N.I. N° 35.567.334)
Asiento N° 431RDA
Deudor Alimentario: GIROTTI LUIS GUILLERMO (D.N.I. N° 23.034.520)
Asiento N° 432RDA
Deudor Alimentario: JUSTIANO HECTOR ALEXANDER (D.N.I. N° 39.721.439)
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LICITACIONES

Siempre Santa Cruz

Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 01/
SP/2026, con el objeto de “ADQUISICIÓN BOMBAS VERTICALES CUERPO HIDRÁULICO A PUNTA DE EJE 
LIBRE” con destino a El Calafate, Provincia de Santa Cruz.

FECHA DE APERTURA: 24 DE FEBRERO DE 2026.
HORA: 13:00 HS.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 40/100 ($ 137.698.895,40) IVA INCLUIDO.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 275.000,00).
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA: 
Gerencia de Compras y Suministros SPSE, calle Córdoba N° 280, localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa 

Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel: 2966 – 429616.E-mails: tesorería.spse@

gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz. Hasta cuarenta ocho (48) horas hábiles, previas a la fecha de apertura.

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel: 2966 - 15232269. e-mails: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. Hasta cuatro (04) días hábiles previos a 
la fecha de apertura.

PÁGINA OFICIAL: https://spse.ar/licitaciones
P3/3

________

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 02/
SP/2026, con el objeto de “ADQUISICIÓN KITS REPARACIÓN DE BOMBA” con destino a Planta de Osmosis 
Puerto Deseado SPSE, Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 25 DE FEBRERO DE 2026.-
HORA: 13:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO TRES MILLONES SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA 

CON 04/100 ($ 103.071.740,04) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA: 
Gerencia de Compras y Suministros SPSE, calle Córdoba N° 280, localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa 

Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel: 2966-429616 e-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz. Hasta cuarenta ocho (48) horas hábiles, previas a la fecha de apertura.

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel: 02966-15232269 e-mail: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. Hasta cuatro (4) días hábiles previos a 
la fecha de apertura.

PÁGINA OFICIAL: https://spse.ar/licitaciones
P3/3
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Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 03/
SP/2026, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE CUATRO (04) TRANSFORMADORES DE TENSIÓN DE 400 KVA” 
con destino a Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 26 DE FEBRERO DE 2026.-
HORA: 13:00 HS.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 98.875.150,00) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA: 
Gerencia de Compras y Suministros SPSE, calle Córdoba N° 280, localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa 

Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel: 2966-429616 e-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz. Hasta cuarenta ocho (48) horas hábiles, previas a la fecha de apertura.-

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel: 02966-15232269 e-mail: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. Hasta cuatro (4) días hábiles previos a la fecha de apertura.-

PÁGINA OFICIAL: https://spse.ar/licitaciones
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________

Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Circular Aclaratoria N° 1 
Licitación Pública Nº 24/SP/2025, con el objeto de “MATERIALES ELÉCTRICOS LÍNEA EN 33KV PARQUE 
FOTOVOLTAICO” con destino a Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ PRORROGA LA FECHA 
DE APERTURA DE SOBRES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 24/SP/2025 PARA LA FECHA Y HORA DETALLADA 
A CONTINUACIÓN:

FECHA DE APERTURA DE SOBRES:
FECHA: LUNES 26 DE ENERO.-
HORA: 13:00 HORAS.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel: 2966-429616 e-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz. Hasta cuarenta ocho (48) horas hábiles, previas a la fecha de apertura.-

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel: 02966-15232269 e-mail: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. Hasta cuatro (4) días hábiles previos a la fecha de apertura.-

PÁGINA OFICIAL: https://spse.ar/licitaciones
DEMÁS CONDICIONES PERMANECEN INALTERABLES.-
P2/3
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HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA CO-
MUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N° 34/2015 Licitación Pública N° 0001/2026 Expediente N° DTA 0845/2025.-

Objeto: Pedido anual de reactivos e insumos para las áreas de química clínica, serología y endocrinología 
para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate, Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.-

Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.-
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 12 de febrero de 2026 en el Hospital de Alta Complejidad El Cala-

fate, SAMIC (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso - Compras - El Calafate, Santa Cruz).-
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 09 de febrero de 2026 en el Hospital de Alta Complejidad El 

Calafate, SAMIC (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso - Compras - El Calafate, Santa Cruz).-
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital de Alta Complejidad El Calafate, SAMIC (Jorge 

Newbery, N° 453, 1° Piso - Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz) hasta las 09:00 horas del 13 de fe-
brero de 2026.-

Lugar, Fecha y Hora de Apertura: Hospital de Alta Complejidad El Calafate SAMIC (Jorge Newbery, N° 453, 
1° Piso - Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz) el día 13 de febrero de 2026 a las 11:00 hs.-

Valor del Pliego: sin costo.-
Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P2/2

________

LOTERÍA PARA OBRAS DE ACCIÓN SOCIAL
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

Licitación/concurso Público Nº 01/LOAS/2025 SEGUNDO LLAMADO
Objeto: “TRANSMISIÓN DE SORTEOS” Fecha de Apertura de Ofertas: 19-02-2026 HORA: 11:00 hs.-
Lugar de Apertura de Ofertas: EN LA SEDE CENTRAL LOTERIA PARA OBRAS DE ACCIÓN SOCIAL, LOCALI-

DAD DE RÍO GALLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
Valor del Pliego: PESOS TRES MILLONES CUARENTA Y DOS MIL ($ 3.042.000,00).- 
Retiro de Pliego: VENTAS: TESORERÍA DE LOTERIA DE SANTA CRUZ PROVINCIAL TEL. 2966- 422631 - E-MAI-

LS: TESORERIA@LOTERIADESANTACRUZ.GOB.AR Y/O ADMINISTRACION@LOTERIADESANTACRUZ.GOB.AR. 
SITO EN CALLE PERITO MORENO N° 116, RÍO GALLEGOS. HASTA CUARENTA OCHO (48) HORAS DE DÍAS HÁ-
BILES, PREVIAS A LA FECHA DE APERTURA.-

Consultas y Aclaraciones: GERENCIA GENERAL, SITA EN PERITO MORENO N° 116, RÍO GALLEGOS - SANTA 
CRUZ - C.P. 9400, TELÉFONO: 2966- 422631 EN EL HORARIO ADMINISTRATIVO DE 10:00 A 16:00 HS. CORREO 
ELECTRÓNICO: gciadministrativa@loteriadesantacruz.gob.ar

P1/2
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